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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a í » a t a m e n t e q o e l o s 8 e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eJemni C S t e B o L B T í N » dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

^MINIS-TRACJO^ : C á a t d e castelló, núm. 107. Tele-
De d 2 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de ca|a: 
- V a i , e z a t r e c « horas.—Talleres: Polígono Industrial 

^Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
_ Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L B T I N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espado que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las traca horas. toOoi 
loa días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
^retaría General. Sección de Pcsonal 

E D I C T O S 

^oiución sobre oposición convocada 
Para proveer la plaza de Oficial Cha-
P'sta Pintor del Parque Móvil Provin
cial. M

 v 

en*"3 D i P u t a c i ó n Provincial de Madrid. 
d e , S ñ I O n celebrada el día 27 de julio 
(j 0. V 8 1< ha adoptado el siguiente acuer-

del q ° m b r a r a don Fernando González 
Mué M ° f i c i a l Chapista Pintor del Par
eo,̂  M óv i l Provincial, de conformidad 
nal i Propuesta que formula el Tribu-
Para i ' f i c a d o r de la oposición convocada ra l a 

Lo Provisión de dicha nlaza". 
lúe 0 i ^ " e s e h a c e público, significándose 
de 
hábiles ° a r g 0 e n e l p l a z o d e t r e i n t a d í a s 

en q U e ' , C O n t a d o s a partir del siguiente al 
JVUJ . S e a notificado su nómbrame n f . 

Secret 2 8 d e l ' a , i o d e 1981.' -Por el 
a r , ° general (Firmado). 

(G.—835) 

•nteresado deberá tomar posesión 

e s ° 'ución u ' • . Para sobr e oposición convoca'.:: 
A h Proveer nlazas de Auxiliares de 
^ m i s t r a c i ó n General. 

en s' diputación Provincial de Madrid, 
de l ^ 6 5 1 0 " celebrada el día 27 de jubo 
do : ' h a adoptado el siguiente acuei-

P U e I r ° m b r a r ' de conformidad con ia pro-
dor <J q u e formula el Tribunal califica--
p r0vicC- ' a oposición convocada para la 
Admip?". d e . d ¡chas plazas, Auxiliares de AQrhin~ aicrias nlazas, Auxiliares 
A l V a r

 l s t r a c i ó n General, a doña Cristina 
G 0 r n á

e z I r í b a r , doña María Dolores Elso 
María D 3 I u l i a Alfaro Velázquez. doña 
r'a p , a , o m a Gálvez Alcaraz. doña Ma-
d e ] a

a l ° m a Gaya Sicilia, don Francisco 
A-„. Orden Cñm^w Anñ* Silvia Vivero 

e la r\ ^aya Sicilia, aun ra a u v « » r 
A r c h ¡ ° r d e n Gómez, doña Silvia Vivero 
rr e a

 a ° n a , doña María Jesús Roca La-
Cris*t- d o ñ a Felipa Tejado Canelo, doña 
do n a U Fernández González del Valle. 
Glori, a r j a P a z Hernández Venero, dona 
2 a b a ¡ \ M a r - t í n P é r e z - d o n I S n a c i o C o l l a r 

S e r r a ! , y doña María Aurora Ferreira 
'ano . 

c¡m¡g q u e comunico a Vd . para su eono-
b e r a- " t 0 y efectos, significándole que de-
^'no H a r P ° s e s ión del cargo en eU ter
se e n

d e ^einta días hábiles y presentar-
t r U m ¡ esta Sección de Personal para la 
te. H

 a C l o n correspondiente. No obstan-
h a y 7 d o que durante el mes de agosto 
canso d e Personal a causa del oes-
q U e anual del mismo, se recomienda 
d U r

 Q l c h a toma de posesión, se efectué 
n t e los días comprendidos entre el 

1 y el 5 de septiembre próximo, ambos 
inclusive. 

Madrid. 28 de julio de 1981. Por el 
Secretario general (Firmado). 

(G.—834) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso-subasta de obras de 

cerramiento y otros trabajos en el Cole
gio Nacional "Fernández de Moratín*'. 

Tipo: 6.799.205,30 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 97.992 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad núm enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
cerramiento y otros trabajos en el Cole
gio Nacional "Fernández de Moratín". se 
compromete a tomarlo a- su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta Ja una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 29 de julio de 1981.—-P. A . del 

Secretario general. El Oficial Mayor. José 
Antonio Orejas. 

(O. -44.461) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
El Consejo >de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
24 de julio de 1981, acordó adjudicar el 

remate del concurso - subasta convocado 
para contratar la ejecución de las obras 
de construcción de 128 viviendas muni
cipales en el Polígono 43 de la avenida 
de la Paz, a favor de la empresa "Yere-
guí, S. A . " , por el precio de" 223.328.783 
pesetas, que supone una baja del 14.02 
por 100 respecto al Drecio tipo de pese
tas 259.745.037,64. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 121 del Real De
creto 3Q46/77, de 6 de octubre. 

Madrid, a 28 de julio de 1981. El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—44.462) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. Or
denación Urbana 

A N U N C I O S 

E] excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de ju
lio de 1981. adoptó el siguiente acuerdo: 

"Suspender el otorgamiento de licen
cias de parcelación de terrenos y edifi
cación, por el plazo de un año, en los 
términos previstos en el artículo 27 del 
Texto Refundido de la lev del Suelo y 
117 y siguientes del Reglamento de Pla
neamiento, en el casco de Hortaleza y 
zonas limítrofes, conforme se refleja en 
el plano redactado por los Servicios Téc
nicos de esta Gerencia".-

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expe
diente en las mañanas de los días há
biles del plazo señalado, en los Servicios 
de Información de la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, calle Paraguay. 11. 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como, 
asimismo, formular por escrito —que h:.-
brá de presentarse en el Registro Gene
ral de la misma— cuantas alegaoones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid. 5 de agosto de 1981.—Ei Se
cretario general, P. A. , el VicesecrctmO 
general (Firmado). 

JO.—44 623) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de ju
lio de 1981. adoptó el siguiente acuerdo: 

"Suspender el otorgamiento de licen
cias de parcelación de terrenos y edifi
cación, por el plazo de un año, en los 
términos previstos en el artículo 27 del 
Texto Refundido de la ley del Suelo y 
117 y siguientes del Reglamento de Pla
neamiento, en el ámbito del Plan Par

cial de Ordenación de Reforma Interior 
del Antiguo Barrio de Tetuán, conforme 
se refleja en el plano redactado por 'os 
Servicios Técnicos de la Gerencia Muni
cipal dé Urbanismo". 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expo
diente en las mañanas de los días há
biles del plazo señalado, en los Servicios 
de Información de la Gerencia Muftici-
pal de Urbanismo, calle Paraguay. II. 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como, 
asimismo, formular por escrito -—que ha
brá de presentarse en el Registro Geno-
ral de la misma— cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho. 

Madrid, 4 de agosto de 1981.—El Se
cretario general, P. A. , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O. 44.624) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de ju
lio de 1981, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el Plan Parcial 
de Ordenación del Sector de los Merca
dos Centrales, presentado por don Luis 
Velasco Rami, en representación de 
"Mercados Centrales de Abastecimiento 
tíe Madrid. S. A . " ( M E R C A M A D R I D . 
SOCIEDAD A N O N I M A ) , excepto el 
apartado "Conservación" (página 50) de 
la Memoria, que queda pendiente de 
un mejor estudio y significando que 
es admisible el aumento de super
ficie de la zona especial dedicada a 
Mercados en un 15 por 100 (15 %), 
en razón del traslado desde el Plan Ge
neral a la escala 1:10.000 a la realidad 
física de dicha zona especial, en los tér
minos manifestados en la Memoria del 
Plan". 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expe
diente en las mañanas de los días há
biles del Dlazo señalado, en los Servicios 
de Información de la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, calle Paraguay. 11. 
con vuelta a la de Alfonso XIII, .orno, 
asimismo, formular por escrito —que h;.-
brá de presentarse en el Registro Gene
ral de la misma— cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a. su derecho. 

Madrid; 3 de agosto de 1981.- El Se
cretario general. P. A., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—44.625) 
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Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio.—Departamento 

Presupuestario 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 27 de los corrientes, se 
aprobó una suplementación de crédito 
por transferencia, dentro del Estado de 
Gas.tos del Presupuesto general ordinario 
de Gastos de 1981, por un importe total 
de 20 millones de pesetas. 

Lo que se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 1 y artículo 15, apartado 2, del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
haciéndose constar que el expediente 
queda expuesto en este pepartamento 
Presupuestario durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Durante dicho plazo podrán pre
sentarse ante la Corporación las recla
maciones que se estimen' oportunas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 
del Real Decreto-ley. 3/198.1, de 16 de 
enero, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 683 y 684 de la' iey\ áct Régimen 
Local, en lo que los mismos no se en
tiendan modificados en virtud da aquella 
disposición. ' 

Madrid, 29 de julio de 1981.—El Se
cretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas.-

(O.--44.460) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
S A N I D A D Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DELEGACION TERRITORIAL DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID 

NOTIFICACIONES 
Don Juan Reig Martín, Delegado Te

rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa María del Carmen Nogue
ras Vilches que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarla el acta de infracción núme
ro 6.280 de 1977, por un importe de 
55.500 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18), y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de la ' 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

( G . C — 8 . 5 0 6 ) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Vías y Redes, S. A . " que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarla el acta 
de infracción número 1.121 de 1979, por 
un importe de 5.010 pesetas, se la noti
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia sé contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.507) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Efes, S. A . " que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de in
fracción número 211 de 1980, por un 
importe de 147.500 pesetas, se la notifi
ca de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que á 
partir del día siguiente al de la publica-1 

ción de esta notificación en el BOLETÍN' 

OFICIAL de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.508) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Compañía de Servicios de 
Bingo, S. A . " que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarla el acta de infracción núme
ro 882 de 1980, por un importe de 10.000 
pesetas, se la notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo-
letní Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos, legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.509) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa María de los Angeles de 
la Mesa Crespo que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de infracción nú
mero'1.094 de 1980, por un importe de 
15.000 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18), y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.510) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Dyom, S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 1.208 de 1980, por un 
importe de 8.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
esta notificación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia se contará los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario genera-1 (Firmado). 

(G. C—8.511) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Josefa Arranz Pino que an
te la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 1.250 de 1980, por un 
importe de 15.000 pesetas, se la notifi
ca de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.512) 

!'Dón Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid' de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a'la empresa ''Cuña 2, S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 1.335 de 1980, por un 

importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.513) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la. empresa "Construcciones y Repara
ciones Campo, S. L." que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarla el acta de infrac
ción número 1.394 de 1980, por un im
porte de 50.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se contará, los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.514) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa " E l Barril de Oro" que an
te la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 1.437 de 1980, por 
un importe de 5.000 pesetas, se la noti
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo-80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es 7 

tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.515) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Cafeterías, Bares y Es
pectáculos, S. A . " que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de obstrucción 
número 1.445 de 1980, por un importe 
de 5.000 pesetas, se la notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto terce
ro del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia se contará los plazos lega
les oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.516) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Julián López Gibaja ("Ca
fetería Pikerson") que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero L462 de 1980, por un importe de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto terce
ro del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se le advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.517) 

Don Juan Reig Martín, Delegado T e ] 
rritorial de Madrid de Sanidad y S ej> u¡ 
ridad Social, por la presente hace sabe 
a la empresa José Linares González <P 
ante la imposibilidad, por ausencia e -8 
norado paradero, de comunicarle el ac 
de infracción número 1.472 de 1980, VO 

un importe de 15.000 pesetas, se le n ° ' 
tifica de acuerdo con lo dispuesto e 

el punto tercero del artículo 80 de 
ley de Procedimiento Administrativo o 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficia 
del Estado" del 18), y se le advierte que * 
partir del día siguiente al de la publica 
ción de esta notificación en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia se contara 
plazos legales oportunos. n e 

Madrid, a 14 de julio de 1981. 
orden del ilustrísimo señor Delegado. 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.518) 

Don Juan Reig Martín, Delegado 
rritorial de Madrid de Sanidad y S e ^ 
ridad Social, por la presente hace sab 
a la empresa "Micheleta, S. L." que a ^ 
te la imposibilidad, por ausencia e i S 0 ^ 
rado paradero, de comunicarla el ac 
de obstrucción número 1.480 de 1" ^ 
por un importe de 5.800 pesetas, se 
notifica de acuerdo con lo dispuesto 
eb punto tercero del artículo 80 de 
ley de Procedimiento Administrativo 
17 de julio de 1958 ('•Boletín Oficial <*e 

Estado" del 18), y se la advierte que 
partir del día siguiente al de la P U D 

cación de esta notificación en el B° L A 
TIN OFICIAL de la provincia se conta 
los plazos legales oportunos. n e 

Madrid, a 14 de julio de 1981.-—"-'j 
orden del ilustrísimo señor Delegado, 
Secretario- general (Firmado). 

(G. C—8.519) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te' 
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu 

ridad Social, por la presente hace sabê  
a la empresa "Apargandi, S. A . " que a*1* 
te la imposibilidad, por ausencia e iS0*?' 
rado paradero, de comunicarla el acta u e 

infracción número 1.494/80, por un i 1 0 ' 
porte de 10.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el P U ^ " 
to tercero del artículo 80 de la ley <je 

Procedimiento Administrativo de 17 d e 

julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es* 
tado" del 18), y se la advierte que * 
partir del día siguiente al de la pub£ 
cación de esta 'notificación en el B° L • 
TIN OFICIAL de la provincia se contar 
los plazos legales oportunos. * n e 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—Uj 
orden del ilustrísimo señor Delegado, e 

Secretario general (Firmado). 
(G. C—8.520) 

Te* 
Don Juan Reig Martín, Delegado 

rritorial de Madrid de Sanidad y 
ridad Social, por la presente hace sa 
a la empresa "Geotour, S. A . " qu e 

la imposibilidad, por ausencia e i 8 n ^ c 

do paradero, de comunicarla el a c t a

 0 

infracción número 1.497 de 1980, P ° r

f i c a 

importe de 5.000 pesetas, se la n° flto 
de acuerdo con lo dispuesto en el Pp f 0 -
tercero del artículo 80 de la ley^de r 
cedimiento Administrativo de 17 de 
lio de 1958 ("Boletín Oficial del . 
do" del 18), y se la advierte que a V 
tir del díasiguiente al de la publica 
de esta notificación en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia se contará los P 
zos legales oportunos. pe 

Madrid, a 14 de julio de l 9 8 \ f ' ¿ 
orden del ilustrísimo señor Delegad 0', 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.521) 

Don Juan Reig Martín, Delegado T 

rritorial de Madrid de Sanidad y S e £ " r 

ridad Social, por la presente hace sabe 
a la empresa "Geotour, S. A . " que ^ 
la imposibilidad, por ausencia e ign° r* 

..-uu, H u i ausencia * *° <je 
do paradero, de comunicarla el ac ^ 
obstrucción número 1.498 de 198 . ^. 
un importe de 5.800 pesetas, se la e\ 
fica de acuerdo con lo dispuesto e ^ 
punto tercero del artículo 80 de ^ 
de Procedimiento Administrativo ¿ J 
de julio de 1958 ("Boletín o f l C i a ' e

 3 

Estado" del 18), y se la advierte S J J ^ 
partir del día siguiente al de la P ^ T I Í 1 

ción de esta notificación en el B 
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OFICIAL de la provincia se contará los 
Plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
Orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C.—8.522) 

D o n luán Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ndad Social, por la presente hace saber 
* la empresa "Fabritens, S. L . " que an-
l e la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta de 
f racc ión , número 1.499 de 1980, por 
Ü Q importe de 5.000 pesetas, se la noti-
U c a de acuerdo con lo dispuesto en el 
Punto tercero del artículo 80 de la ley 
~ e Procedimiento Administrativo de 17 
JE-julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es-
: a d o " del 18), y se la advierte que a par-
* l r del día siguiente al de la publicación 
a e esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia se contará los pla-

0 8 legales oportunos. 
Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 

orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
secretario general (Firmado). 

(G. C—8.423) 

nitor i j 3 n R e i S Martín, Delegado Te-
ridad s M a d r i d de Sanidad y Segu-
a la e P ° r la presente hace saber 
t e [a

 m p r e s a "Congrexpo, S. A . " que an-
rado i n 3 P 0 s i b i l i d a d , por ausencia e igno-
de , p a r a d e r o , de comunicarla el acta 
Poi , u c c i ó n n ú m e r o 1.500 de 1980, 
notif; l m p o r t e d e 11.600 pesetas, se la 
el Dunt d e a c u e r d o con lo dispuesto en 
de p7 t e r c e r o del artículo 80 de la ley 
de i , i ° C e d i m i e n t o Administrativo de 17 
tad0.. ° d e 1 9 58 ("Boletín Oficial del Es
parta J ! y s e I a advierte qu que a 

r d e l día siguiente al de la publi 
«cion de esta notificación en el B O L E T Í N 

ICIAL de la provincia se contará los 
P'azos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
Sec d e l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Delegado, el 

r etan 0 general (Firmado). 
(G. C—8.524) 

? ° n luán Reig Martín, Delegado Te-
ridalí'c1 d e M a d r i d de Sanidad y Segu-
a i a Social, por la presente hace saber 
t e

 a empresa "Congrexpo, S. A . " que an-
rad'n i m P ° S Í D Í l i d a d , por ausencia e igno-
rje P a radero, de comunicarla el acta 

'"fracción número 1.501 de 1980, por 
t j f i c

l n i P 0 r t e de 10.000 pesetas, se la no-
p u

 a d e acuerdo con lo dispuesto en el 
de p t e r c e r o del artículo 80 de la ley 
de ¡ f.^edimiento Administrativo de 17 
tadrí' d e 1 9 5 8 ("Boletín Oficial del Es-
Parr d e l 1 8 ) - y se la advierte que a 
P a r t l r del di ' 
cación ^T1 U l a siguiente al de la publi-
TIN Q F L ~ , E esta notificación en el B O L E -
los p} I A . L d e la provincia se contará 

Madív? l e § a ] e s oportunos. 
orden S i ? 1 4 d e i u l i o d e 1 9 8 L _ D e 

Secretnr-e l l u s t r í s i m o señor Delegado, el 
a n o genera] (Firmado). ' 

(G. C — 8 . 5 2 5 ) 

Titoriai Ü 3 N R e i g Martín, Delegado Te-
ridad So ! M a d r i d de Sanidad y Segu-
a la em ' p o r l a Presente hace saber 
C ° " Que 6 S a " C e n t r o A u d i o Fonológi
ca. e jo a n t e l a imposibilidad, por ausen-
e l acta " ? r a d ° p a r a d e r o , de comunicarla 
1 9 8 0 nn i n f r a c c i ó n número 1.502 de 
se l a ' n o t T U n i m p o r t e de 5.000 pesetas, 
to e n , l í l c a de acuerdo con lo dispues-
'a ]ey d

P u " t 0 tercero del artículo 80 de 
de 17 d

e . P r °cedimiento Administrativo 
del E s t ^ >, u l i o de 1958 ("Boletín Oficial 
9 Partir H°T d d 1 8 ) ' y s e l a V i e r t e que 
cac¡ó n J e l día siguiente al de la publi-
0 P I C ' A L H 6 S T A notificación en el BOLETÍN 
Plazo- . d e la nrovinria <p contará los 

Madr.l s °P°rtunos. 
?den d f •? 1 4 D E ' U L I O D E 1981—De 

ecretar-e ' '"s/rísimo señor Delegado, el 
d r i ° general (Firmado). 

(G. C—8.526) 

n i towlJ ¡ j a n R e ig Martín, Delegado Te-
r'dad c d e Madrid de Sanidad y Segu-
a la e r » C l a 1 , p o r l a Presente hace saber 
t r a t i s t a ? ' P r C S a " C í a - Cérica de Subcon-
9 u s e nc ia q u e a n t e l a imposibilidad, por 
n icari a , e l g n o r a d o paradero, de comu-
de i 9 R

 e l acta de infracción núm. 1.508 
u> Por un importe de 5.000 pese

tas, se la notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.527) 

Don Juan .'Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Cía Ibérica de Subcontra-
tistas" que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carla el acta de obstrucción núm. 1.509 
de 1980, por un importe de 5.800 pe
setas, se la notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta notificación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
se contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.528) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de* Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Negé, S. A . " que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarla el acta de obs
trucción número 1.511 de 1980, por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la* provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.529) 

Don Juan Reig Martín, Delegado te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Viajes Ibermundo, S. A . " 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarla el 
acta de obstrucción número 1.514 de 
1980, por un importe de 5.000 pesetas, 
se la notifica de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18), y se la ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de jiflio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). • 

(G. C—8.530) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
i la empresa "Siden, S. A . " que ante la 
mposibilida-i. por ausencia e ignorado 

paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.517 de 1980, por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el. B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.531) 

ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Apafgahdi, S. A ! ." que an
te la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 1.518 de 1980, por 
un importe de 5.800 pesetas, se la no
tifica de acuerdó con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. i 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.532) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Volt, S. A. que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de obs
trucción número 1.519 de 1980, por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.533) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente* hace saber 
a la empresa "112/España, S. A . " que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarla el acta 
de obstrucción número 1.520 del año 
1980, .por un importe de 5.000 pesetas, 
se la notifica de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18), y se la ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.534) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu-

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Juanjo Rocafort, S. A . " 
que ante lá imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.525 de 
1980, por un importe de 5.000 pesetas, 
se la notifica de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18), y se la ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981— Dé 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C.—8.535) ' 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Seguri
dad Social, por la presente hace sabe* 
a la empresa José- Luis de Castro qub 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 1.526 de 1980, 
por un importe de 5.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18), y se le advierte que a 
partir del día seguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E - ; 

TIN OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.536) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Seguri
dad Social, por la presente hace saber 
a la empresa '/Auto Escuela M . M . , So
ciedad Anónima" que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de obstrucción 
número 1.531 de 1980, por un importe 
de 5.000 pesetas, se la notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto terce
ro del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación dé 
esta notificación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia se contará los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.537) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Seguri
dad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Toasa" que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero,-de comunicarla el acta de obs
trucción número 1.535 de 1980, por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" clel 18), y sé la advierte que a par
tir del día'siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.538) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Seguri
dad Social, por la presente hace saber 
a la empresa " R . V . A . Electrónica Inter
nacional" que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarla el acta de obstrucción núm. 1.539 
de 1980, por un importe de 5.000 pese
tas, se la notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en. 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.539) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te-, 
rritorial de Madrid de Sanidad y Seguri
dad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Construcciones del Galin-
do" que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carla el acta de infracción núm. 1.552 
de 1980, por un importe de 100.000 pe
setas, se la notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se la advierte 
que a partir del día siguiente al .de la 
publicación de esta notificación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia se conta
rá los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.540) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Fiorella Roma, S. A . " que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarla el ac
ta de infracción número 1.557 de 1980, 
por un importe de 50.000 pesetas, se la 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
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el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de Ja provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

ÍG. C—8.541) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Juliana Salgado «"Cafetería 
Mabel") que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarla e'l acta de infracción núm. 1.559 
de 1980, por un importe de 5.001 pese-

* tas, se la notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18). y se la ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta notificación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia se 
contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del dustrisirno seáor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

ÍG. C—8.542) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Jardín de Infancia Paídos" 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarla el 
acta de infracción número 1.560 de 1980, 

• por un importe de 10.000 pesetas, se la 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 88 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 198K—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.543) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Domingo Blanco Cristóbal 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.574 de 1980. 
por un importe de 5.000 peseras, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
1" de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18). y se le advierte que a 
•partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E -
H N OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden -del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.544) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Saunier Duval Setri Es
pañola, S. A . " que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarla el acta de infracción núme
ro 1.389 de 1980, por un importe de 
25.000 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 ae la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18), y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la. publicación de esta no
tificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.545) ' ' 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de' Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa María Concepción Gil Ce
rezal que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carla el acta de infracción número 1.601 
de 1980, por un importe de 2.500 pese
tas, se la notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial del Estado" del 18), y se la 
advierte que a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta notificación 
en el B O L E T Í N OFICI /U . de la provincia 
se contará los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.546) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Cecilio Martín Rojo que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el (acta 
de obstrucción número 10 de 1981, por 
un importe de 5.000 pesetas, se le noti
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se le advierte que a par
tir de ldía siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.547) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a ht empresa "Minida" .que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarla el acta de infrac
ción número 14 de 1981, por un impor
te de 25.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento administrativo de 17 de julio 
de 19.58 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.548) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Mañas Pan y Derivados, 
Sociedad Anónima" que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarla el acta de infrac
ción número 15 de 1981, por un impor
te de 50.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercerodel artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18), y se la advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.547) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente- hace saber 
a la empresa "Cartonería Industrial Ma
drileña" que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarla el acta de obstrucción número 16 
de 1981, por un importe de 5.000 pese
tas, se la notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se la advier
te que a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta notificación en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 
• Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 

orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.550) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Tresa Artes Gráficas" que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paraedro, de comunicarla el acta 
de obstrucción número 20 de 1981, por 
un importe de 5.000 pesetas, se la noti
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.551) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Andrés Merino Securun que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 33 de 1981. por 
un importe de 5.000 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el' 
punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se le advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14' de .julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.552) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Manuel Suárez Fernández 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 40 de 1981. 
por un importe de 15.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se contará los, 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

ÍG. C — 8.553) 

Don- Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa María Teresa Ortiz Vélez 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarla el 
acta de obstrucción número 47 de 1981. 
por un importe de 5.000 pesetas, se la 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del 
Estado" *del 18). y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta notificación en e,l B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.554) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Luz. S. A . " que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de obs

trucción número 49 de 1981. por un im
porte de 5.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter̂  
cero del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju' 1 0, 
de 1958 ("Boletín Oficial del Estado 
del 18), y se la advierte que a partir de 
día siguiente al de la publicación de est 
notificación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia se contará los plazos lega* 
les oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1 9 8 1 — D e 

orden del ilustrísimo señor Delegado. e l 

Secretario general (Firmado). 
(G. C—8.555» 

Don Juan Reig Martín, Delegado 1"e" 
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Saeco, S. A . " que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de in
fracción número 57 de 1981. por un im
porte de 100.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo corf lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de, la lev de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a p a r * 
tír del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia se contará los pl a -
zus -legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.— D e 

orden del ilustrísimo señor Delegado, e ' 
Secretario general (Firmado). 

• (G. C—8.556) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Samelec, S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora-

' do paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 64 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

<G. C—8.557) 

Don Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa José Herrero Palacios qu e 

ante la. imposibilidad, por ausecia e ig" 
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 68 de 1981, por un 
importe de 15.000 pesetas, se le no t i f i c a 

de acuerdo con lo dispuesto en el P u ° ' 
to tercero del artículo 80 de la ley d e 

Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del E s ' 
tado" del 18), y se le advierte que a P a r * 
tir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el BOLETI 
O F I C I A L de la provincia se contará 1° 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—"* 
orden del ilustrísimo señor Delegado,». e 

Secretario general (Firmado). 
(G. C.-8.558» 

Don Juan Reig Martín, Delegado T e ] 
rritorial de Madrid de Sanidad y ̂ e ^ U

r 

ridad Social, por la presente hace sabe 
a la empresa "Procinfo, S. A . " que an
te la imposibilidad, por ausencia e ^ 
norado paradero, de comunicarla el a C 

ta de infracción número 90 de*198l. p 0^ 
un importe de 6.000 pesetas, se la nOj 
tífica de acuerdo con lo dispuesto en 
punto tercero del artículo 80 de la l e ¿ 
de Procedimiento Administrativo de 
de julio de P958 ("Boletín Oficial del c*' 
tado" del 18), y se la advierte que a pa£ 
tir del día siguiente al de la publicado ^ 
de esta notificación en el B O L E T Í N GE 
CIAL de la provincia se contará los P l a 

zos legales oportunos. 
Madrid, a 14 de julio de 1981.—^ 

orden del ilustrísimo señor Delegado, e 

Secretario general (Firmado). 
(G. C—8:559) 
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D<*n Juan Reig Martín, Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ndad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Jinsa" que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
d o , de comunicarla el acta de infrac-
C l °n número 97 de 1981, por un impor-
t e de 15.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
t ercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju-
''o de 1958 ("Boletín Oficial del Esta-
*° del 18). y se la advierte que a par-

l r del día siguiente al de la publicación 
ü e esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pía* 
2 o s legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
°/den del ilustrísimo señor Delegado, el 
5 e cretario general (Firmado). 

(G. C.—8.560) 

D ° n Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
i d Social, por la presente hace saber 

'a empresa "Lil lo Maquinaria. S. A . " 
^ U e ante la imposibilidad, por ausencia 
- ¡gnorado paradero, de comunicarla el 
¡*cta de infracción número 98 de 1981. 
• 0 r un -importe de 15.000 pesetas, se la 
^otifica de acuerdo con lo dispuesto en 
•j Punto tercero del artículo 80 de la 
°> de Procedimiento Administrativo de 
' d e julio de 1958 ("Boletín Oficial del 

«tado" del 18), v se la advierte que a 
Partir del día siguiente al de la publi-
;C!»>n de esta notificación en el B O L E -

,' N OFICIAL de la provincia se contará 
° \ Plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
s

r Q e n del ilustrísimo señor Delegado, el 
Cetario general (Firmado). 

(G. C—8.561) 

P°n Juan Reig Martín. Delegado Te-
-i¿ H F Í A L d e M a d r i d d e Sanidad y Segu-
3 j d Social, por la presente hace saber 
c j 'a empresa "Exclusivas Avenidas. So-
.^aad Limitada" que ante la imposibi-

ro A P O r a u s e n c i a e ignorado parade-
Cta comunicarla el acta de obstruc-

' " n ú m e r o 104 de 1981. por un impor-
a Cu»H 5 ' 0 0 0 P E S E T 3 S - S E L A N ° T I F I C A D E 

t e r

 C ° C O n lo dispuesto en el punto 
¿ d

C e r o del artículo 80 de la ley de Pro-
,. ^lento Administrativo de 17 de ju-
dei , 1 9 5 8 '"Boletín Oficial del Estado" 
d e¡ • y se la advierte aue a partir 
esta s'Suiente al de la publicación de 
j e , n o t ' f ¡ cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
^al« a p r o v i r >c ia se contará los plazos le-

\ L o p T u n o s -
o r d e n J Í ' 3 1 4 d e i u l i o d e 1 9 8 1 ~ D e 

Sec 

Madrid 
i 

r e t a n o general (Firmado). 

den 
M»L^ d e ^ 'lustrísimo señor Delegado, el 

ado). 
ÍG. C.—8.562) 

n t o ° n , , U a n R e i S Martín. Delegado Te-
ridan c d e j M a d r ¡ d d e Sanidad y Segu-
, 7 Social. —«-'cu. por la presente hace saber 
| a j e m Presa "Afarad. S. A . " que ante 
d 0 D

 p o s j D d i d a d . por ausencia e ignora-
obst a d e r o " d e comunicarla el acta de 
i f n D o U C C l ó n n u m c r o 108 de 1981. por un 
d 0

 t e d e 5.000 pesetas, se la notifica 
to t

C u e r d ° con lo dispuesto en el pun-
P r

 e r c e r o del artículo 80 de la ley de 
j u J i ^ e d l I T 1 i en to Administrativo de 17-de 
tadn- 1 9 5 8 «"Boletín Oficial del Es-
Part d e I 1 8 ) ' y s e I a a d v i e r t e 1 u e a 

c

 l r del día siguiente 'al de la publi-
TÍ N °J¡ d e esta notificación en el B O L E -
l 0 s R I C I A L de la provincia se contará 

Plazos legales oportunos, 
ord ¡ d - a 14 de julio de 1981.—De 
S t í c

e n d e l ' 'ustrísimo señor Delegado, el 
retario general (Firmado). 

(G. C.—8.563) 

.partir del día siguiente al de lá publi
cación de esta notificación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia se contará 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.564) 

r r i tor" i R e i § M a r t í n « Delegado Te-
r i dad's d C M a d r i d d e Sanidad y Segu-
a ] a e - j * 0 c i a l - Por la presente hace saber 
ante j p . r e s a "Campos Nagas y Cía." que 
nor 3 ( j a i m Posibil idad. por ausencia e ig-
d c o h ° P a radero. de comunicarla el acta 
u n . ° s t r ucc ión número 121 de 1981. por 
t i f ¡ ca H ° R T E d e 5 0 0 0 P e s e t a s - s e I a n o " 
I] n acuerdo con lo dispuesto en 
^ Punto tercero del artículo 80 de la 
17 . e Procedimiento Administrativo de 
Estad í " 1 ' 0 d e 1 9 5 8 ^"Boletín Oficial del 

d 0 ' de! 18*1, y se la advierte que a 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Burner. S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 123 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18). y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981—De 
orden deln ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.565) 

Don Juan Reig Martín. Delegado. Te-
rritc.ial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Hiedra. S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 124 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto em el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden d, el ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.566) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Transcargo. S. A . " que an
te la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarla el acta 
de infracción número 126 de 1981. por 
un importe de 5.000 pesetas, se la no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 "Boletín Oficial del Es
tado" del 18), y se la advierte que a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta notificación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia se contará los 
plazos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.567) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Agrupación Temporal Mag
na y Gil Grávalos. S. A . " que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarla el acta de in
fracción número 134 de 1981. por un 
importe de 6.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18). y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

<G. C.—8.568) 

imposibilidad, por ausencia e" ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 148 de 1981, por un im
porte de 5.000 pesetas, se la notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter- * 
cero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 18). y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C - 8.569) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Orduña Organización In
mobiliaria. S. A . " que ante la imposibi
lidad, por ausecnia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de obstrucción 
número 149 de 1981. por un importe dc 
5.800 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18). 'y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C. -8.570) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Orduña Organización In
mobiliaria. S. A . " que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarla el acta de infracción nú
mero 150 de 1981. por un importe de 
5.000 pesetas, se la notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial del Estado" del 18), y 
se la advierte que a partir del día si
guiente al de la publicación de esta no
tificación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia se contará los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C — 8.571) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa Henry Masse que ante la 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Exyven, S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
obstrucción número 154 de 1981, por un 
importe de 5.800 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en e i pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18), y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.572) 

Don Juan Reig Martín. Delegado Te
rritorial de Madrid de Sanidad y Segu
ridad Social, por la presente hace saber 
a la empresa "Exyven. S. A . " que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarla el acta de 
infracción número 155 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas, se la notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el pun
to tercero del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 18). y se la advierte que a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de esta notificación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia se contará los pla
zos legales oportunos. 

i Madrid, a 14 de julio de 1981.—De 
orden del ilustrísimo señor Delegado, el 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—8.573) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

50A-2.240 | 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un cen'.io 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Rufino del Real 
Fernández. 

b) Lugar donde se va a etsablecer la 
instalación: En Navalcarnero (Madrid), 
carretera de Navalcarnero-Cadalso de los 
Vidrios, p. R. 5. 

c) Finalidad de la instalación: Elec
trificación finca rústica denominada "Las 
Vegas". 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 25 K V A . 
relación 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 412.578 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provine';:! 
del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle del Genera] Díaz 
Porlier. núm. 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al dc la publicación de 
este anuncio. 

Madrid. 17 de julio de 1981. El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.666) (O. -44.381) 

A U T O R I Z A C I O N ADM1NISTRAT I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.241 
A los efectos prevenidos en cl artícu-

lo 9." del Decreto 2617,1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: "Reñones -v García, 
Sociedad Anónima". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Torres de la Alameda 
(Madrid), Km. 6 de la carretera de A l -
calá-Loeches a Torres de la Alameda y 
Pozuelo del Rey. 

c) Finalidad de la instalación: A l i 
mentar las redes de distribución en baja 
tensión y alumbrado público de la parce
lación propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 610 K V A , elación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia dc los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.535.871 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da-ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincal"* 
del Ministerio de Industria y I nergía, 
sita en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, núm. 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid. 17 de julio de 1981—El De
legado provincial (Firmado).* 

(G. C. -8.667) . (O.—44.382) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

26A-3.517 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 
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a) Peticionario: "Dragados y> Cons
trucciones, S, A . " , y "Agromán". 

b) Lugar donde se ya a establecer, la 
instalación: Avenida de la Paz, polígo
no 39, torre de T. V. E. 

c) Finalidad de la instalación: iuni:-
nistro de energía eléctrica para obras. 

d) Características principales: Cent.o 
de transformación prefabricado de 500 
K V A , relación 20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 600.600 pesetas. 
Lo que se hace público para que 'pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria v El ergía, 
sita en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, núm. 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—Fl De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.668) (O.—44.383) 

A U T O R I Z A C I O N ADMIN1STRAT I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

50A-2.236 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información publi
cada petición de instalación de un centro 
de transformación intemperie de 75 K V A , 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: Don Joaquín Bustos 
París. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Las Rozas de Puerto 
Real (Madrid), carretera C-501 Alcorcón-
Plasencia, p. k. 69,600. 

c) Finalidad de la instalación. Sumi
nistro de energía eléctrica para la finca 
rústica, propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de /5 K V A , 
relación 15.000 ± 5%/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 703.638 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en e^a Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Hner;íi. 
sita en esta capital, calle del General Díaz 
Poflier, núm. 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981 . -E l De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.669) (O.—44.384) 

AUTORIZACION ADMINISTRATI V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

50A-2.238 y 50AL-864 
A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi-

,ca la petición de instalación y una linca, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: Don Honesto García 
Alonso. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villanueva de Pernios 
(Madrid), Km. 3 de la carretera de V i l h -
nueva de Perales a la de Alcorcón-Plü-
sencia. Domicilio: calle Urano, núme
ro 3. primero C. Alcorcón (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para finca y 
vivienda unifamiliar. 

d) Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 15 K V A . 
relación 15.000 ± 5%/220-380 voltios y 
línea a 15.000 voltios, con origen en l i 
nea de "Unión Eléctrica, S. A . " , y final 
en el C. T. intemperie de 15 K V A . Lon
gitud 130 metros, conductor A l - A c 31,10 
milímetros cuadrados. Apoyos metálicos.-

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: C. T. 449.472 pese
tas. Línea: 194.546 pesetas. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, 

sita en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, núm. 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por t ;apli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, coatados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.670) (O.—44.385) 

A U T O R I Z A C I O N ADMINISTRAT 1 V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.239 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centio 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Alberto Plá Sig
nes. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Arganda del Rey ' M a 
drid), carretera Puente Arganda-Chin-
chón, Km. 2,700. 

c) Finalidad de la instalación: Servi
cio de alumbrado y fuerza a una indus
tria dedicada a la obtención de semilla 
de champiñón. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 160 K V A , relación 
15.000 ± 5%/220-127 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) ''Presupuesto: 492.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación i Provincia' 
del Ministerio de Industria v Energía, 
sita en esta capital, calle del General D ;az 
Porlier, núm. 35, y formularle al mis
mo tiempo las reclamaciones, ñor dupli
cado, -que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, cont <dos a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981. — E l De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.671.) (O.—44.386) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRIC \ 

26A-3.512 

A los efectos prevenidos en el trtícu-
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centro 
de transformación y acometida, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a con
tinuación: 

a) Peticionario: Don Manuel García 
Moran. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Ajalvir (Madrid), calle 
de San Sebastián, núm. 32. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a una indus
tria dedicada a transformados de plásti
cos. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 300 K V A y acome
tida, relación 20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.450.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

da ser examipado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Emergía, 
sita en esta capital, calle del Gene..al Díaz 
Porlier, núm. 35, y formularse - al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.672) (O.—44.387) 

26A-3.513y 26AL-862 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centro 
de transformación y una línea de M . T., 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: Don Antonio Herre
ra Hernández. 

b) . Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Colmenarejo (Madrid). 

Domicilio: En Madrid, calle de Apolonio 
Morales, núm. 6. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a los recepto
res instalados en la finca " E l Yabal". 

d) -Características principales: Centro 
de transformación intemperie de 15 K V A , 
relación 20.000/220-380 voltios v linca 
a 20 K V de M . T.. con origen en línea 
aérea que atraviesa la finca propiedad de 
"Hidroeléctrica Española, S. A . " , y final 
en el C T., con longitud de 545 metros, 
y se divide en tres alineaciones. Los apo
yos serán metálicos y galvanizados. Con
ductor A l - A c . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. ' 

f) Presupuesto: C. T. 342.097 pese
tas y línea 525.379 pesetas. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle del General 
Díaz Porlier, núm. 35, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 20 de julio de 1981—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.673) (O.—44.388) 

AYUNTAMIENTOS 
N A V A L C A R N E R O 

Presirpuesto de inversiones 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto de in
versiones para el ejercicio de 1981, apro
bado por la Corporación en Pieno en 
sesión celebrada el día 23 de julio de 
1981. 

Lps interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen. 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, podrán formular sus reclamaciones 
con sujeción a las normas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente á la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Navalcarnero. a 27 de julio de J98i . 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.871) (O—44.564) 

V A L D I L E C H A 

Cuenta general del Presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1980 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1980 para su 
examen y formulación por escrito de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Valdilecha, a 28 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.872) (O—44.565) 

Cuenta de administración del patrimonio 
del ejercicio de 1980 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de mani
fiesto la Cuenta de administración del Pa
trimonio del ejercicio de 1980 para su 
examen y formulación por escrito de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con *Ios artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de la inserción de esle anuncio en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo de exposición y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Valdilecha, a 28 de julio de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

<G. C—8.873) (O.—44.566) 

SERRANILLOS DEL V A L L E 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1981, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha "21 de ju
lio de 1981, y con el quorum fijado en 
el artículo tercero del Real Decreto-
ley 3/1981, de 16 de enero, cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 521.500 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 125.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 1.771.648 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 960.703 
Capítulo 5. 4 ft 

Ingresos patrimoniales 97.00» 
B . Operaciones de capital.- , 

Capítulo 6. 
Enajenación d e inversiones 

reales i - ••• 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital ... 25.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros * — 

Total ingresos 3.500.852 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones d e 1 perso-
nal 1.222.802 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 1.830.000 
Capítulo 3. 

Intereses — 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 30.00 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 6. . 
Inversiones reales 380.00 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital . . . . — 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros • 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan-
cieros ... 38.050" 

Total gastos 3.500.852 
En Serranillos del Valle, a 22 de juli» 

de 1981— E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.847) (O—44.540) 

GRIÑON 
MANCOMUNIDAD RECOGIDA DE BASURAS 

Aprobado definitivamente p o r esta 
Mancomunidad el Presupuesto munici
pal ordinario para 1981 por un impor
te de 6.906.452 pesetas, nivelado en in* 
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos: 
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INGRESOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

«apuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 2.531.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ••• 4.375.45-
Capítulo 5. 

egresos patrimoniales 

* Operaciones de capital. 
Capítulo 6. 

^ajenación d e inversiones 
reales — 
Capítulo 7. 

transferencias de capital ... 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros T 

v Capítulo 9. 
Criación de pasivos finan

cieros — 

Total 6.906.452 

GASTOS 
Pesetas 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 120.000 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
V dé servicios 6.786.452 

, Capítulo 3. 
I n tereses — 

^ Capítulo 4. 
ransferencias corrientes ••• 

B 
" Operaciones de capital. 

. Capítulo 6. 
n^ersiones reales ~~~ 

T Capítulo 7. 
"ansferencias de capital ... — 

v Capítulo 8. 
d a c i ó n de activos financie
ros ... — 

y Capítulo 9. • 
a r»ación de pasivos finan
cieros — 

Total 6.906.452 
£ . E n Griñón, a 24 de julio de 1981.— 

Alcalde-Presidente (Firmado). 
( G - C.—8.848) (O—44.541) 

F U E N L A B R A D A 
Recaudación Ejecutiva 

anue-
D 0 n EDICTO DE SUBASTA 

V a ^ é Antonio San Román V i l l a r 
Av. C a u d a d o r ejecutivo municipal del 
juntamiento de Fuenlabrada, 

rri'nistr S a t ) e r : Oue en el expediente ad-
en e s t

a t l v o de apremio que se instruye 
Pal c n

 a Recaudación Ejecutiva Muñid
l o a "Evolución, S. A . " , se ha dic-
s i g u i e ¿ ° e

n

% f e c h a 22 de julio de 1981 la 

l an 1 [ ° V . l d e n c i a .—"Auto r i zada Dor el Ayun-
de j ¡ ? t 0 d e Fuenlabrada con fecha 21 
fnuéhi ° d e 1 9 8 1 la subasta de bienes in-
dad ! e s .P . r o P«edad de "Evolución, Socie-
b i t 0 s

A n ° n i m a " . para responder a los dé-
e i P a ]

 C O n t r a í d o s con la Hacienda muni
dos rn n U e a s c i e n d e a la suma total de 
c i enta e s novecientas sesenta mil dos-cntac • — • v - ^ . ^ m c j o v ^ w w ^ 
C u y 0

 V e i n t i cua t ro (2.960.224) pesetas, 
d e f p

e , m b a r g o s e realizó por diligencias 
6 echas 29 de septiembre de 1980 y 
listr t

m a y o d e 1 9 81 en expediente admi-
c a u d

a ^ l v ° de apremio instruido por el re-
PT(r0r. que suscribe, 

da s / ? e d a s e a la celebración de la cíta
l a , U b as t a el día 25 de septiembre de 
d e p a las nueve horas, en el Juzgado 
d e F

a z de Fuenlabrada, sito en la plaza 
y o b ¿ P a ñ a ' n u m - 1'» d e e s t e Municipio. 
] a s ^rvense en su trámite y realización 
I37 P r e s c r ipc iones de los artículos 136. 
*e C a - \ 1 4 4 d e ! Reglamento General de 
d e * u d a c i ó n , así como las Reglas 87 y 88 

Nrü , í n s t r u c c i ó n . 
y a

u ¡ l f l q u e s e esta providencia al deudor 
^Uem , acreedores hipotecarios. — En 

í r a d a ' a 22 de julio de 1981. — 
•ado: El Recaudador". 

di c h ' c u m p l i m i e n t o de lo ordenado en 
te * Providencia, se publica el presen-

^ ' c to y s e p o n e e n conocimiento de 

las personas que deseen licitar en dicha 
subasta las siguientes advertencias: 

1.* Que los bienes a enajenar inscri 
tos a nombre de "Evolución, S. A . " , for 
mando lote único a efectos de subasta 
responden al siguiente detalle: 

Fincas que se subastan 
1. a Finca número 50.768, inscrita al 

tomo 1.522, folio 78.—Parcela de terre 
no al sitio Picamijo y Dehesillas, de 
4.720 metros cuadrados. Linda: Norte 
Sur y Oeste, resto de la finca matriz de 
la que se segregó, y al Este, camino que 
conduce al Picamijo y de Martín Gonzá 
lez. Es parte de la parcela 74 del poli 
gono 22. 

2. a Finca número 50.770, inscrita' al 
tomo 1.522, folio 81.—Parcela de terre 
no al sitio Picamijo y Dehesilla, de 7.071 
metros cuadrados. Linda: Norte, Sotera 
Ocaña; Este, Inocencio González; Oes
te, Loreto Manrique v Agapito Muñoz 
y Sur. resto de finca matriz de la que se 
segregó. Es parte de las parcelas 77, 111 
y 78 del polígono 22. 

3. a Finca número 50.772, inscrita al 
tomo 1.522, folio 84.—Parcela de terre 
no al sitio Picamijo, de 350 metros cua
drados. Linda: Norte, Sur y Este, resto 
de finca matriz, y al Oeste, de Hilaria Pa
nadero. Es parte de la parcela 121 del 
polígono 22. 

4. a Finca número 50.774, inscrita al 
tomo 1.522, folio 87.—Parcela de terre 
no al sitio Picamijo y Dehesillas de Fre-
gacedos, de 2.400 metros cuadrados. Lin
da: Norte y Sur, resto de finca matriz: 
Este, herederos de Eduardo Martín. 
Oeste, camino de Las Dehesillas. Es par
te de la parcela 120 del polígono 22. 

5. a Finca número 50.776, inscrita al 
tomo 1.522, folio 90. — Parcela de te 
rreno al sitio de Fregacedos, de 240 me
tros cuadrados. Linda: por todos sus 
vientos, con el resto de la finca matriz 
de la cual se segregó. Es parte de la par 
cela 141 del polígono 21. 

6. a Finca número 3.817, inscrita al 
tomo 170, folio 87. — Tierra situada en 
el sitio de Picamijo, de una hectárea, 71 
áreas y 20 centiáreas, que linda: al Ñor 
te, de Sotera Ocaña; al Este, con Aga 
pito Muñoz; Sur, Bernardino Pérez, y 
Oeste, con Herederos de Melitón Gon 
zález. Polígono 22, parcelas 81 y 82. 

7. a Finca número 1.067, inscrita a 
tomo 747, folio 149. — Tierra al sitio 
denominado La Dehesilla, que después de 
varias segregaciones ha quedado reduci
da su superficie a 39 áreas y 90 centi
áreas. Linda: Norte, de Santiago Gonzá
lez; Este, de Herederos'de Eleuterio Gal-
ván: Sur, de Julián Hernández, y Oeste, 
de Isabelo Pérez. 

8. a Finca número 3.922. inscrita al 
tomo 747. folio 199. — Tierra al sitio 
denominado Picamijo. de 88 áreas y 77 
centiáreas. Linda: al Norte, finca del se
ñor Suares; Este, de Pedro Pérez y de 
"Fuente Luz, S. A . " ; Sur, de don Baldo
mcro Ocaña, y al Oeste, de Herederos de 
Pío Galván y de "Fuente Luí. S. A . " . 

9. a Finca número 48.937, inscrita al 
tomo 1.466, folio 127. — Tierra al sitio 
de Picamijo, de 700 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Este'y Sur, con el resto 
de la finca matriz de la que se segregó, 
y al Oeste, con resto de la finca matriz 
y la parcela que a continuación se des
cribe. 

10. Finca número 48.939, inscrita al 
tomo 1.466, folio 130. — Parcela de te
rreno al sitio Picamijo, de 700 metros 
cuadrados. Linda: Norte y Oeste, con 
resto de finca matriz de la cual se se
gregó; Este, finca matriz y la parcela des
crita anteriormente, y Sur, con finca ma
triz y parcela que a continuación se des
cribe. 

11. Finca número 48.941, inscrita al 
tomo 1.466, folio 133.—Parcela de terre
no al sitio de Picamijo, de 700 metros 
cuadrados. Linda: Este y Oeste, con res
to de finca matriz de la cual se segregó; 
Norte; finca matriz y la finca anterior
mente descrita, y Sur, finca matriz de 
donde se segregó y la que a continuación 
se describe. 

12. Finca número 48.943, inscrita al 
tomo 1.466, folio 136. — Parcela de te
rreno al sitio de Picamijo, de 700 me
tros cuadrados. Linda: Sur, Este y Oes
te, con el resto de la finca matriz de la 
cual se segregó, y Norte, con resto de 
finca matriz y con la parcela anterior
mente descrita. 

13. Finca número 9.432, inscrita al 
tomo 330, folio 29. — Tierra al sitio de 
Las Dehesillas, de 17 áreas y 77 centi 
áreas y 50 decímetros cuadrados. Linda 
Norte y Este, de Santiago González; Sur 
Tomás Ocaña, y Oeste, de Julián Hernán 
dez y de "Evolución, S. A . " . También 
linda interiormente con las parcelas que 
de esta finca se segregaron y que se en 
cuentran dentro de la misma. Es parte 
de la parcela 128 del polígono 22. 

14. Finca número 9.381, inscrita al 
tomo 317, folio 111. — Tierra al sitio 
Fregacedos, de 19 áreas v 47 centiáreas 
y 50 decímetros cuadrados. Linda: al 
Norte, vereda de Las Dehesillas; Sur, de 
"Urbanizad o r a Móstoles Residencial 
Sociedad Anónima"; Este, Tomás Gal 
van, y Oeste, Miguel Ocaña. 

15. Finca número 5.086, inscrita al 
tomo 230, folio 67. — Trozo de tierra al 
sitio de Picamijo. Mide una superficie 
de 5.146 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, con la Chorrera; al Este, con He
rederos de Donato Manzano; al Sur, Ma
nuel Zazo, y al Oeste, con el término de 
Móstoles. Parcela 1 del polígono 21. 

16. Finca número 1.773, inscrita al 
tomo 747, folio 206. — Tierra al sitio 
denominado Picamijo. con la cabida de 
57 áreas y 54 centiáreas y 75 decímetros 
cuadrados. Linda: Este, Herederos de 
Tomasa Martín; Sur, de Alejandro del 
Valle; Oeste, de Saturio Escolar, y Nor
te, de Baldomero OCaña. Es la parcela 
131 del polígono 22. 

17. Finca número 7.229, inscrita al 
tomo 747, folio 102. — Tierra al sitio 
que llaman Alúa o carretera de Móstoles, 
de caber dos hectáreas, 23 áreas y 17 
centiáreas, que linda: al Norte, carrete
ra; al Este, tierras de Eusebio González 
Martín: Mediodía, de Rosa Fernández de 
la Vieja, y al Poniente, con tierras de 
Domingo Aguado. Es la parcela 61 del 
polígono 22. 

18. Finca número 4.849, inscrita al 
tomo 303. folio 222.—Tierra al sitio de 
Fuentes de las Liebres, de caber cinco 
fanegas, equivalentes a una hectárea, 71 
áreas y 20 centiáreas, si bien de reciente 
medición resulta tener una cabida real 
de una hectárea, 81 áreas y 75 centiáreas 
y 39 centímetros cuadrados. Linda: Este, 
tierra de Herederos de Baldomero Oca* 
ña: Sur, Herederos de Brígida Navarro; 
Norre, carretera de Fuenlabrada a Mós
toles, Km. 9, y al Oeste, de Herederos 
de Máximo Pérez. Parcela 63. polígono 
22. 

19. Finca número 12.560, inscrita al 
tomo 729, folio 219.—Tierra al sitio Pi
camijo, que previas segregaciones que se 
hicieron de la misma, quedó reducida su 
superficie a 34 áreas y 96 centiáreas. Lin
da: Norte, Sotera Ocaña; Este, Paula 
Herrero e Isabelo Pérez; Sur v Oeste, 
Jacinto García y Blas Escolar. Es parte 
de la parcela 125 del polígono 22. 

20. Finca número 3.918, inscrita al 
tomo 747, folio 85.-—Trozo de tierra al 
sitio Picamijo, que después de varias se
gregaciones quedó reducida su superficie 
a 46 áreas y 75 centiáreas. Linda: Nor
te y Sur, José Aguado; Este, Alejandro 
García, y Oeste, Quiterio Gi l . Además 
linda con las parcelas segregadas. Es par
te de la parcela 68 del polígono 21. 

21. Finca número 14.145, inscrita al 
tomo "1.524, folio 40. — Tierra al sitio 
de Fregacedos, que previas segregaciones 
que de la misma se hicieron quedó re
ducida su superficie a 15 áreas y tres cen
tiáreas y 50 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, de Micaela Naranjo; Sur, 
'Urbanizadora Móstoles Residencial, So

ciedad Anónima"; Este, de Francisco 
Montero, y Oeste, de Angel Ocaña Pé
rez. Es parte de la parcela 127 del polí
gono 22. 

22. Finca número 4.419, inscrita al 
tomo 205, folio 128.—Tierra al sitio Pi
camijo o Dehesillas, que previas segre
gaciones que de la misma se hicieron 
quedó su superficie reducida a 34 áreas 
y 45 centiáreas, según título. Linda: Nor
te y Sur, de Remigio González; lindan
do, además, con las parcelas que fueron 
objeto de segregación, por encontrarse 
dentro de su perímetro, y Este y Oest?. 
del Marqués de Suárez. 

23. Finca número 48.535, inscrita al 
tomo 1.460, folio 22.—Parcela de terre
no en término municipal de Fuenlabra
da, al sitio de Picamijo, de 700 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, Este y Oes

te, con resto de la finca matriz de la cual 

se segrega, y al Sur, la finca o parcela 
número 24 que a continuación se des
cribe. 

24. Finca número 48.537, inscrita al 
tomo 1.460, folio 25.—Parcela de t e r r e 
no en término municipal de Fuenlabra
da, al sitio de Picamijo, de 700 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con resto de 
finca matriz y la parcela anteriormente 
descrita; al Este y Sur, con finca matriz 
de la cual se segrega, y al Oeste, la que 
a continuación se describe. 

25. Finca número 48.539, inscrita al 
tomo 1.460, folio 28. — Parcela de te
rreno al sitio de Picamijo, de 700 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, Sur y Oeste, 
con resto de la finca matriz de la cual 
se segrega, y al Este, con la parcela des
crita anteriormente. 

2.° Que las cargas reales que han de 
quedar subsistentes son las siguientes, 
para cada una de las fincas: 

1. a Por. su origen afecta al pago del 
Impuesto general sobre Transmisiones 
Patrimoniales por 548.000 pesetas por la 
registral 1.076, de donde fué segregada. 

Por sí, hipoteca del Banco Valladolid. 
por 10.062.417 pesetas de principal. 

2. a Por su origen afecta al pago del 
impuesto referido por 122.033 pesetas 
por la registral 13.075, de donde fué se
gregada. 

Hipoteca a favor de la Caja Postal de 
Ahorros en garantía de un préstamo de 
11.000.000 de pesetas de principal. 

Poi* sí, hipoteca del Banco Valladolid 
por 1.129 pesetas de principal. 

3. a Por su origen afecta al pago del ' 
impuesto referido por 106.731 pesetas 
por la registral 3.825, de donde fué se
gregada. 

Por sí, hipoteca del Banco Valladolid 
por 746.153 pesetas de principal. 

4. a Por su origen afecta al pago del 
impuesto referido por 380.457 pesetas. 
Hipoteca del Banco Valladolid por pese
tas 5.116.483 de principal. 

5. a Hipoteca a favor del Banco Valla
dolid por 511.648 pesetas de principal. 

6. a Afecta al pago del impuesto refe
rido por 122.033 pesetas. Hipoteca de ia 
Caja Postal de Ahorros en garantía de 
un préstamo de 13.500.000 pesetas de 
principal. Hipoteca del Banco Valladolid 
por 17.443.091 pesetas de principal. 

7. a Afecta al pago del impuesto referi
do por 228.283 pesetas. Hipoteca de la 
Caja Postal de Ahorros en garantía de 
un préstamo de 4.000.000 de pesetas de 
principal. Hipoteca del Banco Valladolid 
por 2.566.328 pesetas de principal. 

8. * Hipoteca de la Caja Postal de 
Ahorros en garantía de un préstamo de 
6.500.000 pesetas de principal. Hipoteca 
del Banco Valladolid de 9.750.209 pese
tas de principal. 

9. a , 10, 11 y 12. Hipoteca del Banco 
Valladolid, respondiendo cada una de las 
fincas de 1.492.308 pesetas de principal. 

13. Afecta al pago del impuesto refe
rido por 427.200 pesetas. Hipoteca del 
Banco Valladolid de 3.789.395 pesetas de 
principal. 

14. Afecta al pago del impuesto por 
362.812 pesetas. Hipoteca del Banco Va
lladolid de 4.151.812 pesetas de principal. 

15. Hipoteca del Banco Valladolid de 
13.655.425 pesetas de principal. 

16. Afecta al pago del impuesto refe
rido por 720.000 pesetas. Hipoteca del 
Banco Valladolid de 18.169.199 pesetas 
de principal. 

17. Afecta al pago del impuesto refe- \ 
rido por 1.502.910 pesetas. Hipoteca de 
la Caja Postal de Ahorros en garantía de 
un préstamo de 18.000.000 pesetas de 
principal. Hipoteca del Banco Valladolid 
de 59.220.391 pesetas de principal. 

Í8. Afecta al pago del impuesto por 
1.502.910 pesetas. Hipoteca de la Caja 
Postal de Ahorros por 15.000.000 de pe
setas de principal. Hipoteca del Banco 
Valladolid por 45.429.630 pesetas de prin
cipal. 

19. Afecta al pago del impuesto por 
362.812 pesetas. Hipoteca del Banco Va
lladolid por 9.276.985 pesetas de prin
cipal. 

20. Afecta al pago del impuesto refe
rido por 342.608 pesetas. Hipoteca del 
Banco Valladolid por 12.405.580 pesetas 
de principal. 

21. Afecta al pago del impuesto refe
rido por 193.600 pesetas. Hipoteca del 
Banco Valladolid por 3.989.687 pesetas 
de principal. 
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22. .Afecta al pago del impuesto refe
rido por 728.628 pesetas. Hipoteca del 
Banco Valladolid ñor 9.141.652 pesetas 
de principal. 

23, 24, y 25. Por su origen la regis-
tral número 10.776, de donde fueron se
gregadas, se halla afecta al pago del im
puesto referido por la suma de 768.950 
pesetas. 

Por sí, hipoteca del Banco Valladolid. 
respondiendo cada una de> las fincas por 
1.492.308 pesetas de principal. 

3. ° Que el tipo de subasta del lote 
formado por las 35 fincas, para la pri
mera licitación, es de 2.960.224 pesetas. 

4. " Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del tipo asignado 
a las fincas, depósito éste que se ingre
sará en firme a las Arcas municipales r.i 
los adjudicatarios no hicieran efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación. 

5. " Que la subasta podrá ser suspen
dida en cualquier momento, antes de la 
adjudicación de los inmuebles, mediante 
el pago de los descubiertos contraídos 
por la Sociedad deudora, recargos y cos
tas de este expediente. 

6. ° No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo seña'auo 
para la primera licitación. 

7. ° Caso de no resultar adjudicadas 
las fincas en la primera licitación, se pro^ 
cederá a sacarlas en segunda subasta, sir
viendo como tipo de la misma el 75 por 
100 del anterior tipo. 

/ 8.° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguien
tes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

9. ° * Que los Iicitadores se conforma
rán con los títulos de propiedad dc los 
inmuebles obrantes en los expedientes, 
sin derecho a exigir otros, encontrándose 
aquéllos de manifiesto en esta oficina re
caudatoria desde el día de la fecha hasta 
una hora antes de la señalada nara la 
celebración de la subasta. 

10. Que la Hacienda municipal se re
serva el derecho de pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen sido 
objeto dc remate, conforme a lo dispues
to en el número 7 del artículo 144 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Y para que sirva de fijación en ios 
tablones de anuncios del Juzgado de Paz 
de Fuenlabrada, del Ayuntamiento, de 
esta Oficina Recaudatoria, así como para 
su publicación en el B O L E T I N * O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente en 
Fuenlabrada, a 22 de julio de 1981.—El 
Recaudador, José Antonio San Román 
Villanueva. 

(G. C—8.692) (O—44.416) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
El Pleno de este excelentísimo Ayun

tamiento, en sesión celebrada el día 15 
de los corrientes, aprobó, el Proyecto de 
Reglamento de la Policía Municipal de 
Alcalá de Henares. 

Lo que se hace público, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 109 de 
Ja vigente Ley de Régimen Local, duran
te el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto en el Bou U N OFICIAL de 
la provincia, a efectos de reclamaciones 
si procedieren. 

Alcalá de Henares, 21 de julio dc 1981. 
El Alcalde (Firmado*) 

(G. C. 8.494) (O. -44.343) 

Doña María del Rosario Sanz Sanz so
licita licencia municipal nara el ejercicio 
de la actividad de bar de cuarta categoría 
en Travesía de Segovia, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada actividad que 
sc nretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Bol i n \ OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 17 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.435) (0.-44.292) 

Se exponen al público los padrones de: 
Impuesto sobre solares sin vallar por 

un total de 5.307.000 pesetas: 
Impuesto sobre solares sin edificar, mo

dalidad del 1.5 por 100. por un total de 
39.609.388 pesetas. 

Impuesto sobre solares sin edificar, mo
dalidad de! 0,5 por 100. por un total de 
36.571.118 pesetas. 

Impuesto municipal sobre paso de ca
rruajes, por un importe de 8.824.100 pe
setas. 

Todos ellos se refieren al ejercicio de 
1980. y se exponen al público por el pía-" 
zo de treinta días a efectos de reclama
ciones que de conformidad con la vigente 
legislación podrán presentarse en la Casa-
Consistorial o por correo como precep
túa la Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Alcalá de Henares, a 10 de julio de 
1981. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.647) (X. -232) 

A L C O B E N D A S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de ia instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
los señores que a continuación se rela
cionan, han solicitado la licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar 
las siguientes actividades: 

"Vaillant. S. L . " . almacén y oficinas de 
aparatos de calefacción en la calle La 
Granja, número 27.- Expediente: 1.170 
de 1981. 

Crescendo Arribas Barrero, garaje con 
lavado-engrase y taller de automóviles 
(sin chapa y pintura) en la calle Islas B i 
kini, número 2.—Expediente: 1.169 de 
1981. 

"Valquímica. S. A . " , fabricación de es
pecialidades farmacéuticas (ampliación 
elementos industriales) en el paseo de la 
Industria, s n. Expediente: 1.142 de 
1981. 

Francisco Gallardo Merino, bar-restau
rante de tercera en el paseo de la Chope
ra número 22 c v. calle Cádiz. Expedien
te: 1.167 de 1981. 

Santiago Ventura del Valle, taller ma
nual de carpintería metálica en la calle 
Dos de Mavo, número 11. Expediente: 
1.171 de 1981. 

"Diserma. S. A . " , manipulado de Ar
tes Gráficas en la calle La Granja, núme
ro 28-bis.—Expediente 1.106 de 1981. 

Daniel Rodríguez Cabrera, mantequería 
venta por menor en la calle Marquesa Viu
da de Aldama. número 30. puestos 42-43. 
Expediente: 1.130 de 1981. 

Comunidad de Propietarios Retama, de
pósito de gas propano de 7,09 m 1 en la 
calle D. número 11 (El Soto).- Expedien-
tet 1.149 de 1981. 

"Laboratorio Dr. Luna, S. A . " , Elabo
ración de líquidos y derivados de óptica 
en la calle Valencja, número 63 bajo.— 
Expediente: 1.064 de 1981. 

Lo uue se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O I I t IAI. de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Alcobendas. 14 de* julio de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C--8.6411 (O.—44.369) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Francisco Dones 
Sansegundo, ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de una cochera particular en la ca
lle de la Magnolia, número 1. bajo. 

Lo que se hace saber a fin de qué en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el BóLl u \ 
Oí i [AL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General, los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. 21 de-julio de 1981.— El A l 
calde (Firmado). 

(G. C - 8.496) (O. 44.345) 

A los efectos de los artículos del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
4.'-4" de la Instrucción ,de 15 de marzo 

de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Francisco Navarro 
Ojeda, ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la apertura e instalación 
de una cochera particular en la calle de 
la Magnolia, 1." portal. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General, los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. 21 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). k 

(G. C—8.497) (O.—44.346) 

A los efectos de los artículos del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Alfonso de la Rosa 
Redondo, ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la apertura e insta
lación de una cochera particular en la ca
lle de la Magnolia, 1.' portal. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este anuncio en el BoLBtTN 
Oí i> i AI. de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General, los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. _ 

Aranjuez. 21 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.498) (0.-44.347) . 

A los efectos de los artículos del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Luis Espada Ló
pez, ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la apertura por cambio de 
nombre anterior propietario, de una cho
colatería-churrería en la calle Almíbar, 
número 21. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez chas, a contar de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIÁL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General, los días y horas Tiábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. 24 de julio de 1981. - El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8Í.702) - (O. 44.407) 

A L P E D R E T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del artículo 722 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de la Ordenanza reguladora de los tribu
tos siguientes, adaptados al Real Decreto 
3250 76, aprobado por la Corporación 
municipal en sesión ordinaria celebrada 
el día 10 de julio de 1981. 

Ordenanza que se modifica 
1. Tasa por otorgamiento de licencias 

urbanísticas. 
Los interesados legítimos podrán for-

mulaY sus reclamaciones contra el acuer
do de modificación de la Ordenanza ci
tada, con sujeción a las normas que se 
señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Alpedrete. a 20 de julio de 1981.— 
El Alcalde. Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—8.478) (X.—229) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Se encuentra expuesto al público por 

término de quince días el padrón de con
tribuyentes por las tasas de recogida de 
basuras del año 1981,, pudiendo presen
tar las reclamaciones por escrito en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Collado Mediano, 20 de julio de l 9 8 1 ' 
El Alcalde (Firmado). 

iG. C—8.621) (X.—230) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
Don Felipe Moreno Colmenareio SO*' 

cita licencia municipal nara el ejercic 
de la actividad de bar de cuarta categ^ 
ría en calle Frontera. , 

Lo que en cumplimiento de lo estaD 
cido en la vigente legislación sobre ac . 
vidades molestas, insalubres, nocivas • 
peligrosas se hace público, para que quj ' 
nes pudieran resultar afectados? de alg 
modo, por la mencionada actividad Q 
se pretende instalar, puedan formular i 
observaciones pertinentes en el pjazo 
diez días a contar de la inserción del p r ' 
senté edicto en el B O L E T Í N OFICIAL o e 

provincia. 
En Hoyo de, Manzanares, a 22 de ) u 

de 1981. El Alcalde (Firmado). 
(G. O - 8.623) (O.—44.3641 

Don losé Salmerón Arjona solicita. 1 ' ' 
cencia municipal para e! ejercicio de 
actividad de instalación de un bar de t e r ' 
cera categoría, en la calle División A z u ' 

Lo que en cumplimiento de lo eStabl e' 
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas Jj 
peligrosas se hace público, nara que qu i ¿ ' 
nes pudieran resultar afectados, de alg u f l 

medo. por la mencionada actividad °.u 

se pretende instalar, puedan formular la 
observaciones pertinentes en el plazo d 

diez días a contar de la inserción del P r *' 
senté edicto en el BOLETÍN OÍ I .MI de 
provincia. . 

En Hovo de Manzanares, a 22 de ju" 
de 1981.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.624) (O.—44.365) 

L E G A N E S 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión c ' 

lebrada el pasado día 10 de julio de' 198'» 
acordó 'adjudicar el concurso convocad 
por este Ayuntamiento nara la realizacio11 

de las obras de construcción de p i sc in 2 5 

cubiertas a la empresa "Construcciones V 
Contratas. S. A . " , por un importe m 
63.356.317 pesetas, lo que equivale a uftf 
baja del 1.20 por 100 respecto al precio 
tipo. 

Lo que se hace público para genera'' 
conocimiento. 

Leganés, 23 de julio de 1981.- El 
calde, Ramón Esninar "Gallego. 

(G. C—8.625)" (0.-44.366) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión c e * 
lebrada el día 10 de julio de 1981. acor
dó adjudicar el concurso convocado P 
este Ayuntamiento para la realización 0 
las obras de construcción de un t e a t r , 3 

al aire libre en el parque dc la averna * 
de la Mancha, de Leganés. a "Cleop. ^° 
ciedad Anónima", por un importe 
43.638.076 pesetas, lo que equivale a 
baja del 6.10 por 100 "respecto al P r e C l 

t ¡ P ° - • i co-
Lo que se hace público para general 

nocim'iento. 
Leganés. 23 de julio de 19%1. -—El 

calde, Ramón Esninar Gallego. 
(G. C—8.626) (O.—44.36/' 

Asoc iac ión E s p a ñ o l a contra el C á n c e r 

C O N V O C A T O R I A DE BECAS 
La Junta Provincial dc Madrid d e 

Asociación Española contra el CáoC* 
convoca las siguientes becas: 

Número de becas.—Tres. 
Duración.—Un año a partir del 1 

enero de 1982 (prorrogable). 
Objetivo. — Promover y realizar 

dios sobre el cáncer a nivel de epid e , t í . 
logia, registro y estadística en la P I , U 

cia de Madrid. 
Bases. — Los interesados pueden^ f* j j 

gerlas en el domicilio social de la J u l l -
Provincial de Madrid de la A . E. C 
calle Amador de los Ríos. núm. 5. \ -
cero (de lunes a viernes: horario: oc 
treinta a dos horas). ' 

Cuantía. 400.000 pesetas anuales 
Entrega de solicitudes. 

de octubre de 1981. 
Madrid, julio de 1981 

Hasta el l ? 

(G.- 836) 

i 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

n EDICTO 

vi„ . e r n a n d o de Lorenzo Mart ínez 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de 

r ' d v su provincia Madi 
H a g o saber: Que en los autos que se 

l i m i t a n en esta Magistratura de Tra 
->AÍ° C o n el n ú m e r o ^2 .663-66/75 , Ejec 
- "9 /78 , seguidos a instancia de José 
besada Moreno y otros, contra la em 
Presa «O'Farril Crystal, S. A.», en re 
c 'arnación por cantidad, se ha dictado 
, a siguiente: 

•Jeí __5I*tr"^c,<3 señor de Lorenzo Mart í 
Dad a

 a d r i d ' 1 0 de julip de 1981.-
razO J 1

 c " e n t a ; únase a los autos de su 
caudal Precedente escrito de la Re-
la Zon d e T r i b u t o s d e l Estado de 
re] a c j - a 2 , 1 de Alcalá de Henares, y con 
resa s ^ 3 ^° q u e ^ e ^ mismo s e inte* 
S ( J rJranf t r a b a el formal embargo de 
p °niénd e x i s t e n t e d e 161.546 pesetas. 
disp 0 j ^ ? c , a cantidad embargada a 
c i ó n , , n d e , a mentada Recauda-
no - l v r n - f ' momento procesal oportu-
S °cieda t í q u e s e a «O'Farril Crystal, 
oficia] ) ó n i m a > > - Y a l administrador 
v i n e j g ^ 1 B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
de ] 0 ' L o m a n d ó y firma Su Señoría , 
V r u h 9 U e doy fe.—Ante mí .—Firmado 

Y oricado. 

la ejecnf ? U C s i r v a d e notificación a 

norad 0 - q u e s e encuentra en ig-
° n Ma i P a r a d e r o , se libra la presente 
S e e r e í ? - ' a 1 0 de jul io de 1981 .—El 

r e t a r ' o (Firmado)' 
(B.—7.470) 

Providencia 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C K I H ' A U E N°T I F JCACIO.N 

íjidos a u t o s m ímero 1.770/80, se-
i í ° n ú n \ n t C , a M a g i ^ r a t u r a de Tra-

' JUan p r ° 1 d e Madr id , a instancia 
"Colas p- c ó n Molano y otros, contra 
° t r ° s ' ¿ n t u r a s v Revest imientos» y 
V n , e n c

s ° b r e cantidad, se ha dictado 
M , ' va e

 a , < < l n v o c e » , cuya parte dispo-
d e l tenor literal siguiente: 

Que F a U o 

j¡Ue$ta ^ S t , r n a n d Q la demanda Ínter
in) n Jos¿2 d o n J u a n P i c ó n Molano, 
, i c ent e p n u e I A r eces Palomar v don 

• Pinti m ° Z a m a r r a , contra «Co
n d e n a r s y Revest imientos», debo 
f H e v e / t y . c o n d e n o a «Colas, Pinturas 
. concp l e n t o s > > a que abone por 

sesent t O S r e c I a m a d o s , la cantidad 
V e ' n t ¡ C j n „ a y cuatro mil novecientas 
Ca<Ja U n

 C o pesetas (64.925 pesetas) a 
V d c los actores antes citados. 

* C 0 j a s

 a . que sirva de notificación a 
l8norarf0

 a s v Revest imientos», en 
**Hte tZ Paradero, se expide la pre-
E l SerVn Madrid, a 2 de julio de 1981. 

Cetario (Firmado). 
(B.—7.630) 

M A G I S T R A T ^ R 7 D E T R A B A J O 
H U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C B D U L A °E NOTIFICACION 

?u'dos a u t o s n ú m e r o 1.080/80, se-
1° n ú m d n t c , a Magistratura de Traba-

e (lül i 2 d e Madr id , a instancia 
' ^na f u l , á n Romero Cobos, contra 
..^."^•te Hermanos, S. A.», sobre 

se j^act, con fecha 16 de junio 1981 
^Posit 1 C l a d o sentencia, cuya parte 

g u ' en t e

 a e s del tenor literal si-

Qu e

 F a l l ° 
? 1 a ndi L , s t l mando parcialmente la de-
Cob 0 s

 , ü r m u l a d a por Jul ián Romero 
^ n v , C o n t r a la empresa «Bonaforte 
c°ndcn , S - A > > - d e b o condenar y 
H« a , ° a dicha empresa a que abo-
r Í 0 d e | C t O r 6 l - 6 3 ( * pesetas, sin perjui-

arant- r e s Ponsab i l i dad del Fondo de 
^rtes Salarial .—Notifíquese a las 
friten' a d v i r t i é n d o I e s que contra esta 
S uPli( a c a b c interponer recurso de 
^ T r

d ^ ° n ante el Tribunal Central 
d b a j o en plazo de cinco días a 

desde el siguiente al de la no

tificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la demandada, con
signe la cantidad importe de la con
dena en la cuenta corriente-que sobre 
Anticipos Reintegrables tiene la Ma
gistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y a d e m á s la 
suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (sucur
sal número^ 153 de calle Orense, 18), 
con el n ú m e r o 45 de Recursos, de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósi tos en la Ma
gistratura en el momento de interpo
ner el recurso.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 
«Bonaforte Hermanos, S. .A.», en ig 
norado paradero, se expide la presen 
te en Madrid, a 6 de jul io de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.208) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.336/80, se 
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madr id , a instancia de 
don Pedro González Hernández , con
tra don Alberto Texeira Pedroso, so
bre despido, con fecha 12 de junio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por Pedro González Hernández , 
contra la empresa «Alberto Texeira 
Pedroso», debo declarar y declaro nulo 
el despido del actor y condeno a di
cha empresa a que le readmita en su 
puesto de trabajo y a que le abone los 
salarios de t rami tac ión desde la fe
cha del despido hasta que la readmi 
sión tenga lugar. Se absuelve al Fon 
do de G a r a n t í a . Salarial, sin perjuicio 
de la obligación a que se refiere el 
ar t ículo 33 del Estatuto de los Tra
bajadores.—Notif íquese a las partes, 
advir t iéndoles que contra esta senten
cia cabe interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en plazo de cinco días a con
tar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re
currente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la con
dena en la cuenta corriente que sobre 
Anticipos Reintegrables tiene la Ma
gistratura abierta en el Banco de Es
paña, con el n ú m e r o 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la 
suma de 2.500 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de . Piedad 
(sucursal n ú m e r o 153 de calle Oren
se, 18), con el n ú m e r o 45, de Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de, estos depósi tos en la 
Magistratura en el momento de inter
poner el recurso.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Alberto Texeira Pedroso», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 7 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.209) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.052/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba-
o n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 

don Antonio Guerrero Martínez, contra 
«Promotora Hispano-Venezolana, So
ciedad Anónima», sobre cantidad, con 
fecha 16 de junio 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
enor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formula

da por Antonio Guerrero Martínez, 
contra la empresa «Promotora Hispa
no-Venezolana, S. A.», debo condenar 

y condeno a dicha • empresa a que 
abone al actor 234.705 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad del Fon
do de Garant ía Salarial .—Notifíquese 
a las partes, advir t iéndoles que contra 
esta sentencia cabe interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en plazo de cinco días 
a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable qué 
el recurrente, si fuere la demandada, 
consigne lav cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que 
sobre Anticipos Reintegrables tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de 
España con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en un 20 por 100, y además 
la suma de 2.500 pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
sucursal n ú m e r o 153 de calle Oren
se, 18), con el n ú m e r o 45, de Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos depósi tos en la 
Magistratura en el momento de in
terponer el recurso.—Así, por .esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Promotora Hispano-Venezolana, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, 
a 6 de jul io de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.210) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.311/80, se 
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de 
Francisco Domínguez Fernández, con 
tra «Marfeli, S. A.» y «Opaco, S. A.», 
sobre despido, con fecha 9 de abril de 
1981 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Magistrado. — Iltmo. señor Burgos 

de Andrés.—'Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3.—Madrid, 9 de abril de 1981. 
Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito con su copia, presentado por 
la empresa demandada «Marfeli, S. A.», 
únase aquél a los autos de su razón a 
sus efectos, se tiene por interpuesto 
recurso de reposición en tiempo y for
ma, dése traslado del mismo a la parle 
demandante y a la empresa «Opaco, 
Sociedad Anónima», a fin de que den
tro del plazo de tres días, impugne el 
recurso si lo estiman conveniente. 
Transcurrido éste o hecha alegación 
déseme cuenta para acordar lo proce
dente.—Notifíquese esta providencia a 
las partes.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñoría, de lo que doy fe.—Firmado y 
rubricado.—Pablo Burgos de Andrés. 
Ante mí.—Isabel Lachen Ibort. 

Y para que sirva de notificación a 
«Opaco, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 23 
de abril de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.266) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.650/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia de 
Manuela Jaénes J iménez, contra «Co
legio Academia Aluche» (representan
te Anselmo García Cerpa), sobre sa
larios, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado, señor Burgos de An

drés.—En Madrid, a 25 de marzo de 
1981.—Dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, como se 
solicita se acuerda la ejecución y se 
decreta el embargo de bienes propie
dad del demandado, «Colegio Acade
mia Aluche», suficientes a cubrir er 
importe del principal y costas, recla
mado en el presente procedimiento, 

>de 245.000 pesetas y de 75.000 pesetas, 
respectivamente, gua rdándose en la 
traba el orden y limitaciones que es 
lablecen los ar t ículos 1.447 y 1.449 de 
la L E C , sin perjuicio de lo anterior
mente acordado, se decreta el embar
go de las fincas propiedad de la em
presa apremiada en las presentes ac
tuaciones: Finca n ú m e r o 75.455, tomo 
922, folio 246, inscripción 4.a de domi
nio vigente, descrita en las inscripcio
nes 1.a, 3.a .y 4.a, Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 9. Finca n ú m e r o 75.457, 
tomo 923, folio 2, inscripción 4.a de do
minio vigente, descrita a las inscrip
ciones 1.a y 3.a, Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 9. Finca n ú m e r o 75.413, 
tomo 922, folio 141, inscripción 4.a de 
dominio vigente, descrita en las ins
cripciones 1.a, 3.a y 4.a, Registro de la» 
Propiedad n ú m e r o 9.—Notifíquese la 
presente providencia al «Colegio Aca
demia Aluche» (don Anselmo García 
Cerpa), a efectos, de que en el plazo 
de seis días presenta en Secre tar ía de 
este departamento, los t í tulos de pro
piedad de las fincas mencionadas; o 
en su caso, firme que sea la presente 
providencia y transcurrido el plazo in
dicado, remítase oportuno mandamien
to por duplicado a l - s e ñ o r Registrador 
de la Propiedad n ú m e r o 9 de los de 
Madrid , a efectos de que se tome ano
tación preventiva de embargo sobre 
dicha finca, y se expida certificación de 
las posibles cargas y gravámenes que 
pudieran pesar con anterioridad sobre 
la misma. Requiérase a los demandan
tes doña Manuela Jaénes J iménez, a 
efectos de que, en plazo de tres días, 
facilite a esta Magistratura, relación 
de sus circunstancias personales.—Lo 
ordenó y firma Su Señoría, de lo que 
doy fe.—Firmado y rubricado.—Pablo 
Burgos de Andrés.—Ante mí.—Anto
nio Auseré. 

Y para que sirva de notificación a 
«Colegio Academia Aluche» (represen
tante, Anselmo García Cerpa), en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid , a 8 de julio de 1 9 8 1 . — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.267) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
0 N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.319/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia de 
Francisco Domínguez Fernándezí con
tra «Marfeli, S. A.»i y «Opaco, S. A.», 
sobre despido, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, Iltmo. señor Burgos de 

Andrés.—'Magistratura de Trabajo nú
mero 3.—Madrid, 25 de junio de 1981. 
Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito con sus copias, únase a los au
tos de su razón a sus efectos. Se tiene 
por hecha la manifestación que con
tiene.—Notifíquese la anterior provi
dencia de 9 de abril p róx imo pasado 
al domicilio señalado del representan
te de la demandada.—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señoría, de lo que doy fe.— 
Firmado y rubricado.—Pablo Burgos 
de Andrés.—Ante mí.—Isabel Lachen 
Ibort. 

Y para que sirva de notificación a 
-Opaco, S. A.», y al representante de 
la misma, don Eduardo Peña Vicente, 
en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 25 de junio de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B .—7.325) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.319/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madrid, a instancia de 
Francisco Domínguez Fernández, con
tra «Marfeli, S. A.» y «Opaco, S. A.», 
sobre despido, con fecha 9 de abril de 
1981 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 
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Providencia 
Magistrado, Iltmo. señor Burgos de 

Andrés.—Magistrado de Trabajo nú
mero 3.—Madrid, 9 de abril de 1981. 
Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito con su copia, presentado por 
la empresa demandada «Marfeli, So
ciedad Anónima», únase aquél a los 
autos de su razón a Sus efectos, se 
tiene por interpuesto recurso de re
posición en tiempo y forma, dése tras
lado del mismo a la parte demandan
te, y a la empresa «Opaco, S. A.», a fin 
de que dentro del plazo de tres días 
impugne el recurso si lo estima con
veniente. Transcurrido éste o hecha ale
gación déseme cuenta para acordar lo 
procedente.—Notifíquese esta provi
dencia a las partes.—Lo mandó y fir-

' ma Su Señoría, de lo que doy fe.— 
Firmado y rubricado. — Pablo Burgos 
de Andrés.—Ante mí.—Isabel Lachen 
Ibort. 
' Y para que sirva de notificación a 
Eduardo Peña Vicente, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 25 de junio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).' 

(B.—7.417) 

. M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.319/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Francisco Domínguez Fernández, con
tra «Marfeli, S. A.» y «Opaco, S. A.», 
sobre despido, con fecha 23 de abril 
de 1981 y 25 de junio de 1981 se han 
dictado providencias, cuyas partes dis
positivas son del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Magistrado, Iltmo. señor Burgos de 

Andrés.—Magistrado de Trabajo nú
mero 3.—Madrid, 23 de abril de 1981. 
Dada cuenta; únase el" anterior escri
to al procedimiento de su razón y no
tifíquese por edictos la anterior pro
videncia. Una vez notificada déseme 
cuenta para acordar lo procedente.— 
Lo mandó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe.—Firmado y rubricado.— 
Pablo Burgos de Andrés.—Ante mí. 
Isabel Lachen Ibort. 

Providencia 
Magistrado, Iltmo. señor Burgos de 

Andrés.—'Magistratura de Trabajo nú
mero 3.—Madrid, 25 de junio de 1981. 
Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito con sus copias, únanse a los 
autos de su razón a sus efectos.—Se 
tiene por hecha la manifestación que 
contiene.—Notifíquese la anterior pro
videncia de 9 de abril próximo pasado 
al domicilio señalado.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, de lo que doy fe.— 
Firmado y rubricado.—Pablo Burgos 
de Andrés.—Ante mí—Isabel Lachen 
Ibort. 

Y para que sirva de notificación a 
«Marfeli, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, 
a 16 de julio de 1981—El Secretario 
(.Firmado). 

(B.—7.551) 

M A ? r I S R A T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.084/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de 
Juan Manuel Mesas Alcalá, contra «Su-
peration, S. A.», sobre despido, con 
fecha 9 de agosto de 1979 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 9 de agosto de 1981. 
Dada cuenta, y vistos el precepto le
gal citado y demás de general aplica
ción, Su Señoría, ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral 
existente entre el demandante don 
Juan Manuel Mesas Alcalá y la empre
sa demandada «Superation, S. A.», y 
debía de fijar y fijaba, en concepto 
de indemnización, la cantidad de cien

to veinticinco mil pesetas, que abona
rá dicha empresa, así como los sala
rios de tramitación desde el día 12 
de marzo último hasta la fecha de esta 
resolución, a razón de veintisiete mil 
quinientas pesetas mensuales.—Notifí
quese a las partes, haciéndoles saber 
que contra este auto no cabe recurso. 
Así lo mandó y firma el señor don 
Juan Antonio Linares Lorente, Magis
trado de Trabajo número 4 de esta 
capital y su provincia, doy fe.—Ante mí 

Y para que sirva de notificación al 
demandado «Superation, S. A.», que 
tenía su domicilio en Carretera Villa-
viciosa de Odón a Fuenlabrada, K m . 6, 
actualmente en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 1 de 
julio de 1981.—La Secretaria, Francis
ca Soriano Vela (Firmado). 

(B.—7.326) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRTD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.830/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Manuela Rosales Conde, contra «Dies-
tiltil , S. A.», antes «Gaberty, S. A.», so
bre despido, con fecha 2 de julio-de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de

clarar y declaro la improcedencia del 
despido de la actora doña Manuela 
Rosales Conde por la empresa «Dies-
til , S. A.», y debo de condenar y con
deno a ésta a que, a su opción, le read
mita a su puesto de trabajo o a que 
le indemnice con la cantidad de 95.000 
pesetas, y a que le abone los salarios 
dejados de percibir desde el día 24 
de abril de 1981 hasta la notificación 
de la sentencia, advirtiendo a la de
mandada que si en plazo de cinco días 
no hiciera manifestación alguna se en
tenderá que opta por la readmisión 
del trabajador y en caso de optar por 
la indemnización deberá abonar el 60 
por 100 de la cantidad indicada y el 
40 por 100 restante será a cargo del 
Fondo de Garantía Salarial.—Así, por 
esta mi sentencia, contra la que po
drá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de los cinco días siguientes a 
la notificación de este fallo y confor
me a lo establecido en el artículo 154 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el Iltmo. señor Magis
trado de Trabajo, que la dicta estan
do celebrando audiencia en el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Diestil, S. A.», antes «Gaberty, S.A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 2 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.472) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CBDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.429, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de 
Julia Vera Vera, contra «Reggio, So
ciedad Anónima», sobre despido, con 
fecha 2 de julio de 1981 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
declarar y declaro la nulidad del des
pido a la actora doña Julia Vera Vera 
por la empresa «Reggio, S. A.», y debo 
condenar y condeno a ésta a la read
misión a su puesto de trabajo y a que 
le abone los salarios dejados de per
cibir desde él día 17 de febrero de 
1981, hasta que ól reingreso se produz
ca.—Así, por esta mi sentencia, contra 
lá que podrá recurrirse en suplica
ción, y por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco 

días siguientes a la notificación de 
este fallo y conforme a lo establecido 
en el artículo 154 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el Iltmo. señor Magis
trado de Trabajo, que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Reggio, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 2 
de julio de 1981,—El Secretario (Fir
mado). 

(B._7.473) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos 2.842/80, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 4 
de Madrid, a instancia de Rosa María 
Molina Blázquez, contra Edgardo José 
Krel l Leiman, sobre cantidad, con fe
cha 29 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda debo de 

condenar y condeno a don Edgardo 
José Krel l Leiman, a que abone a la 
actora doña Rosa María Molina Bláz
quez, la cantidad, de 485.503 pesetas 
incrementadas en un 10 por 100 anual. 
Así, por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación 
por ante el Tribunal Central de Traba
jo en el plazo de los cinco días si
guientes a la notificación de este fallo 
y conforme a lo establecido en el ar
tículo 154 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el Iltmo. señor Magis
trado de Trabajo, que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en el ' 
día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Edgardo José Krel l Leiman, en igno
rado paradero, se expida la presente 
en Madrid, a 29 de junio de 1981— E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.474) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4/81, seguidos 
ante la Magistratura dé Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de José 
Terol Gómez, contra «Talleres Matía, 
Sociedad Limitada», sobre despido, 
con fecha 25 de febrero se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Madrid, a 25 de febrero de 1981.— 

Dada cuenta: E l anterior escrito de la 
parte demandada, optando por el abo
no de la indemnización, y notifíquese 
a la parte demandante, a los efectos 
legales procedentes. 

Y para que sirva de notificación a 
José Terol Gómez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de julio de 1981.—El Secretario, F. 
Soriado (Firmado). 

(B.—7.475) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO A, DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.164-5/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Justo García Velasco, contra «Indus
trial de Construcciones y Servicios, 
Sociedad Anónima», «Coyser», sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia , 
Madrid, a 28 de abril de 19&1.— D ^ e 

cuenta: E l anterior escrito de la P ^ 
demandada, optando por el abono 
las indemnizaciones señaladas en 
tencia, únase a los autos de su ra 
Se tiene por hecha la manifestaci 
y notifíquese a la parte demandar 
a los efectos legales procedentes. g 

Y para que sirva de notificación 
«Industrial de Construcciones y , Q 

vicios, S. A.», «Coyser», en i g 1 1 0 ^ . 
paradero, se expide la presente en 
drid, a 3 de julio de 1981.—El Secr 
tario, F. Soriano (Firmado). 

(B.—7.47o) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.172/81. ^ . 
guidos ante la Magistratura de *• . 

\ bajo número 4 de Madrid, a insta»*» 
J de Manuel Anguita Chica, contra < < c ° , s . 

trucciones Ansam, S. A.», sobre o e 

pido, con fecha 27 de mayo de l y 

se ha dictado sentencia, cuya P A R • 
dispositiva es del tenor literal 
guíente: 

Providencia 
Madrid, a 27 de mayo de 1981.—Da£* 

cuenta: E l anterior escrito, únase a i 
autos de su razón. Requiérase a 
parte demandada, «Construcciones A 
sam, S. A.», para que en plazo de tx 
días acredite la readmisión a su P u ^ 
to de trabajo del demandante. a 

Y para que sirva de notificación 
«Construcciones Ansam, S. A.», en W 
norado paradero, se expide la P r e 

te en Madrid, a 3 de julio de 1981-
Secretario, F. Soriano (Firmado). 

(B._7.477) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.174/81, segu^ 
dos ante la Magistratura de Trabaja 
número 4 de Madrid, a instancia 0 

Juana Moreno Muñoz, contra «Protn0* 
tions and Handing, S. A.», sobre <H9 
pido, con fecha 28 de mayo de l^V 
se ha dictado sentencia, cuya P a r ^ 
dispositiva es del tenor literal 
guíente: 

Providencia 
Madrid, a 28 de mayo de 1 9 8 1 . - 0 ^ 

cuenta: E l anterior escrito únase 
los autos de su razón. Requiérase a j 
parte demandada «Promotions an 
Handing, S. A.», para que en el P l a Z

a 

de tres días acredite la readmisión 
su puesto de trabajo del demandan J 

Y para que sirva de notificación 
«Promotions and Handing, S. A»-
ignorado paradero, se expide la P j 
senté en Madrid, a 3 de julio de 1* 
El Secretario, F. Soriano'(Firmado)• 

(B.—7.478) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRTD 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.829/80, segu' 
>s ante la Magistratura de Trabaj 

número 4 de Madrid, a instancia m 
Tn<;p T iiíc R o r - r - ; ^ ^ c A^A^ ron 1 1 

José Luis Barrios Fernández, com 
«Minería Guadarrama, S. A.», S°QO\ 
despido, con fecha 27 de abril de ^ 
se tía dictado sentencia, cuya P A R J 
dispositiva es del tenor literal 
guíente: 

Auto .Q 

En la villa de Madrid, a 2 de jujg 
de 1981.—Dada cuenta y . - S u Sefltfg 
ante mí la Secretario, dijo: Que deu 
resolver y resolvía el contrato de » 
bajo que liga a las partes, condenan 
a la empresa «Minera GuadarraJ 
Sociedad Anónima», a que abone " 
indemnización al demandante: »jp 
José Luis Barrios, de cuarenta v ^ 
te mil quinientas pesetas (47.500)). • 
a que haga efectivos los salarios a ) 
dos de percibir desde el día del J 
pido hasta esta fecha.—Notifíqu e s e 
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l a s partes, haciéndoles saber que con-
t r a este auto no cabe recurso.—Así lo 
ynandó y finna el señor don Juan 
Antonio Linares Lorente, Magistrado 
°? de Trabajo número 4 de esta ca-
Pual y su provincia, de lo. que doy fe. 

J para que sirva de notificación a 
'Minería Guedarrama, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente 
| n Madrid, a 2 de julio de 1981.—El 
secretario, F. Soriano (Firmado). . 

(B.—7.479) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los 

r,,' - «** iviauna, a instancia ae Ka-
d ¡

u n Fernández Mesas, contra «Inte-
14 H A - > > ' s o b r e cantidad, con fecha 
ten • J U l Í O d e 1 9 8 1 s e h a d i c t a d o s e n ' 

cía, cuya parte dispositiva es del 
t c J ° r literal siguiente: 
corH e s t i m a n d o la demanda, debo de 
tedi o " y c o n d e n o a I a empresa «In-
R ' - ' A.», a que abone al actor don 
d<*mon Fernández Mesas, la cantidad 
el l n l e n t ° c i n c u e n t a mil pesetas más 
tere P ° r 1 0 0 a n u a l e n concepto de in-
ten * P ° r r n o r a - — A s í P o r e s t a m i s e n " 
en C l a ' c o m r a la que podrá recurrirse 
r p A f u P l l c a c i ó n , por ante el Tribunal 
cine i - d e T r a b a J o en el plazo de los 
de d l a s siguientes a la notificación 
rrierSt(5 f a l l ° ' P r e v i o ingreso, si recu
r r í / . l a demandada, en la cuenta co-
en P i u a b i e r t a P ° r e s t a Magistratura 
tal i a n c o d c España de esta capi-
q U e ? c a nt idad importe de la condena 
fcn i! í a s i d o impuesta incrementada 
tahl l n -7 0 p o r 1 0 0 Y conforme a lo es-
d e 'gcido en el artículo 154 de la Ley 
Peset C e d i m i e n t o Laboral, más 2.500 
cUerrt q u e d e b e r a n ingresar "en la 
esta í* —Recursos—, abierta por 
núrno ? , s t r a t u r a e n la calle Orense, 
rro, » 2 0 ' sucursal de la Caja de Aho-
P i W Monte d e Piedad de Madrid, lo 

0 n u n c i o , mandp y firmo. 

» Publicación 
s e n t e

l d a . y Publicada fue la anterior 
tradf. , , a Por el Iltmo. señor Magis-
d 0 c p , , c Trabajo, que la dicta estan-
día ñ , D r a n d o audiencia pública en el 

a fecha, de que doy fe. 
« I n t

 p a r a que sirva de notificación a 
s e pJy.' S - A.», en ignorado paradero, 
de e l a Presente en Madrid, a 14 
•nado) d e 1 9 8 1 — E l Secretario (Fir-

(B.—7.633) 
M A Sí? T R ATURA D E TRABAJO 

NUMERO 4 D E MADRID 
EDICTO 

^ CEDULA DE NOTIFICACION 
8 ü i d V ° S a u t o s número 1.416/81, se-
jo n r L a n t e l a Magistratura de Traba
do Jo" 1 6 !? 4 d e Madrid, a instancia 
r n a c c ^onzález Martín, contra «Bel-> 

co n fP L ' s ° b r e rescisión contrato, 
tad0 c 6 d e J u l i o d e 1 9 8 1 s e h a d i c " 
e s dol t n c i a ' c u y a P a r t e dispositiva 

tenor literal siguiente: 

Qu Fallo 
clarar e s t í m a n d o la demanda, debo de-
de t n k y - d e c l a r o resuelto el contrato 
0o n ? a

d , a Jo que liga al actor don José 
r n a c ' c z Martín con la empresa «Bel-
pensir?" A -*' e n situación legal de sus-
v C q ° n de pagos, y debo de condenar 
c°n i a ° a é s l a a Q u e l e indemnice 
Así !? c a n t i d a d de 350.000 pesetas.— 
qué V.01". e s t a mi sentencia, contra la 
Po r a

P ? a recurrirse en suplicación 
W en , C e l T r i b u n a l Central de Traba-
tes a , P , a z o d e los cinco días siguien-
c onf Q r

 a notificación de este fallo y 
t í c ulo i í , a l o establecido en el ar-
L a b 0 r a , d e l a L e y d e Procedimiento 

a ' . lo pronuncio, mando y firmo. 
i Publicación 

S entén^- y Publicada fue la anterior 
t rado i p o r e t lltmo. señor Magis-
d 0 ¿L\ u T r a b a j o , que la dicta estan-
dí a Sff rando audiencia pública en el 

Y * l a f e cha , de que doy fe. 
* B e i i ¡ a r a ° . u e sirva de notificación a 
r 0 ^ a c , S. A.», en ignorado parade-

' * expide la presente en Madrid, a 

,6 de julio de 1981—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.634) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 4 DE MADRID 

EDICTO 
• CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.249/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Julia Vera Vera, contra «Reggio, S.A.» 
sobre despido, con fecha 2 de julio 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de

clarar y declaro la nulidad del despido 
de la actora doña Julia Vera Vera por 
la empresa «Reggio, S. A.», y debo de 
condenar y condeno a ésta a que la 
readmita a su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios dejados de 
percibir desde el día 17 de febrero 
de 1981, hasta que el reingreso se pro
duzca.—Así, por esta mi sentencia, 
contra la que podrá recurrirse en su
plicación y por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de los cin
co días siguientes a la notificación de 
este fallo y conforme a lo establecido 
en el artículo 154 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el Iltmo. señor Magis
trado de Trabajo, que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Reggio, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.635) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 14 DE MADRID 

• EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 663/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
María del Pilar Cascajero González, 
contra «Citrauto, S. A.», y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con 
fecha 9 de julio de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Falló 
Que estimando la demanda presen

tada por María del Pilar- Cascajero 
González, contra la empresa «Citrau
to, S. A.», debo declarar y declaro im
procedente el despido de la actora, 
acordado por la empresa y, en conse
cuencia, condeno a ésta a que a su 
opción, readmita a la actora en su 
puesto de trabajo o la indemnice en 
la cantidad de 189.750 pesetas, de las 
cuales el 40 por 100 será hecho efec
tivo por el Fondo de Garantía Sala
rial y, en ambos casos, a que le abone 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta la notifica
ción de la sentencia, siendo de cuenta 
del Estado, en su caso, los que exce
dan de dos mensualidades desde la 
fecha de la presentación de la deman
da, a la qué se dicte sentencia, op
ción que deberá ejercitarse en el pla
zo de cinco días desde la notificación 
de la sentencia, entendiéndose que se 
opta por la readmisión si transcurrido 
dicho plazo no se hubiese ejercitado 
aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a 
«Citrauto, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid 
a 21 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.638) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 564/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 

número 5 de Madrid, a instancia de 
Florencio Carpintero Alnazán, contra 
«Espamonge», sobre cant.dad, con fe
cha 16 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la denanda, debo 

condenar y condeno a Joié María Ve-
lasco Blanco, «Espamonge», a que abo
ne por los conceptos reclanados a Flo
rencio Carpintero Almazán, la canti
dad de sesenta mil setecientas seis pe
setas (60.706 pesetas).—AJÍ, por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso en virtud de lo establecido en 
el citado artículo 68, así como el 153 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Espamonge», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 
de julio de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.-7.554) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos húmero 1.363/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a- instancia de 
Enrique Pascual García y 13 más, con
tra «International Security Group, So
ciedad Anónima», sobre cantidad, con 
fecha 17 de junic de 1981 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Falló''' ' i ^ ' f ^ - ^ 
Que estimando como estimo la de

manda formulada, debo condenar y 
condeno a la empresa «International 
Security Group, S. A.», a que abone a 
cada uno de los demandantes las si
guientes sumas: a don Enrique Pascual 
García, 215.261 pesetas; a don Julián 
Sánchez López, 215.261 pesetas; a don 
Delfín Lozano Moreno, 248.536 pesetas; 
a don José Gil Burgueño, 96.805 pese
tas; a don Juan Pedio Sánchez San
tos, 159.225 pesetas; a don Juan Cor
tijo Díaz, 196.625 pesetas; a don Fr;ui-
cisco Parra Magariños, 231.069 pese
tas; a don Julián Martín Hernández, 
215.260 pesetas; a don Rafael Gutié
rrez Santiago, 204.852 pesetas; a don 
Juan Francisco Belinchón, 96.805 pe
setas; a don Doroteo Oremeño Pastor, 
196.625 pesetas; a don Juan Robledo 
Robledo, 204.852 pesetas; a don Loren
zo" Baltasar Aranda, 204.825 pesetas.— 
Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que podrán, por 
comparecencia o por escrito, anunciar 
el propósito de entablar recurso de 
suplicación en los cinco días siguien
tes al de la notificación de la senten
cia, siendo indespensable que al tiem
po de anunciarlo, el recurrente, si es 
el empresario y no estuviera, declara
do pobre, exhiba ante la Magistratura 
de Trabajo el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente número 
78759, que a tal objeto tiene abierta 
la Magistratura, la cantidad objeto de 
la condena más un 20 por 100 dc la 
misma y en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (Órense, número 20), 
cuenta número 72, el depósito de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse . por anunciado el recurso 
y quedará firme la sentencia.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva dc notificación a 
«International Security Group, S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la. pre
sente en Madrid, a 17 de junio de 198.1. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.327) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.514-5/78, &et 
guidos ante 'a Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia dc 
Orlando Cabrera Padrón y otro, con

tra «Talleres Pardal, S. A.», sobre des
dido, con fecha 17 de noviembre de 
197.8 se ha dictado providencia ejecu
ción, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 
, Dada cuenta; requiérase a la em
presa demandada «Talleres Pardal, 
Sociedad Anónima», a fin de que de
posite en esta Magistratura el impor
te de las costas en el plazo de quince 
días, pasado el cual prosígase la eje
cución por la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.—Lo mandó y 
firma Su Señoría íltma., de lo que doy 
fe.—Ante mí. • • 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Talleres Pardal, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 7 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

<B.—7.211) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.649-50/80, se j 

guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 8 de Madrid, a instancia 
de Maximiano Moya y otro, contra «Pa-
vinosa», sobre despido, con fecha 1 
de julio de 1981 se ha dictado auto, 
puya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que 
unía a los actores don Maximiano 
Moya Vázquez y don José María Díaz 
Moya con la empresa «Pavinosa», y en 
consecuencia debo condenar y conde
no a esta empresa a que abone a di
chos demandantes las siguientes can
tidades: a) en concepto de indemniza
ción por extinción del contrato de tra
bajo, al no haberse producido la read
misión: a don Maximiano Moya Váz
quez, la cantidad de sesenta y cinco 
mil seiscientas una pesetas y doscien
tas seis mil cien pesetas, a don José 
María Díaz Moya; b) y en concepto de 
salarios de tramitación, doscientas se
senta y cuatro mil pesetas, a don Ma
ximiano Moya Vázquez, y trescientas 
sesenta mil pesetas, a don José María 

j ) íaz Moya.—Asi lo mandó y firma el 
'Iltmo. señor Magistrado que la suscri
be, en el día de la fecha, estando cele
brando audiencia pública, con mi asis-, 
tencia.—Doy fe. 

I Y para que sirva de notificación a 
«Pavinosa», en ignorado paradero, se' 
expide la presente en Madrid, a 7 de 
julio de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.269) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ' 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistra-: 

do de Trabajo número 8 de los de; 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencial 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de Fran<-
cisco Javier Pardiñas (en representa-i 
ción de 12 trabajadores), contra «La. 
Taberna del Prado, S. L.», en recia-: 
mación por cantidad, registrado con 
el número 1.825-36/81, se ha acordado 
citar a «La Taberna del Prado, S. L.», 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de enero de 1982 
a las 9,45 horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letrai 
E, de esta Magistratura de Trabajo, 
número 8/ sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valen 
se, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. ( 

Y para que sirva de citación a «La 
Taberna del Prado, S. L.» (en su legal 
representación), se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 
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Madrid, a 11 dc julio de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.481) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 744-55/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia de 
Carmen Salamanca Molina más once, 

, Contra «Supermercados mi Caza», so
bre despido, con fecha 9 de junio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda presen
tada por don Jesús Briones Rodríguez, 
don Ramón Gómez de Llano, doña 
Manuela Guerra Moreno, don Angel 
Labrandero Pliego, doña Lourdes Luen-
do Cuesta, don Severiano Llano Mota, 
doña María José Pereira Arribas, doña 
Juana Román Moral , don Antonio Ra
mos Ramos, don Sinsino Ruiz López, 
doña Pilar Ruiz Moreno, doña Carmen 
Salamanca Molina, debía declarar y 
declaro nulo el despido y por conse
cuencia debía condenar y condeno a 
la empresa «Supermercados mi Casa» 
en las personas de sus titulares doña 
Teresa Gómez Ferrer y don Pedro Gó
mez Ruiz a estar y pasar por esta 
declaración y a que readmita inmedia
tamente a los trabajadores en las mis
mas condiciones existentes en el mo
mento de ser despedidos, debiendo ab
solver y absuelvo al Fondo de Garan
tía Salarial, sin perjuicio, de su res
ponsabilidad en los supuestos preve
nidos en el a r t ículo 33 del Estatuto 
de los Trabajadores, con abono de los 
salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
«Supermercados mi Casa», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 14 de jul io de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.558) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I U C X C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.016/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madrid , a instancia de 
José Macías Pérez, contra «Pebasa» 
(en su legal representac ión) , con fe
cha 30 de junio de 1981 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí , el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguido el contrato de trabajo 
que unía al actor don José Macías Pé
rez con la empresa «Pebasa», y en con
secuencia debo condenar y condeno a 
esta empresa a qufc abone a dicho de
mandante las siguientes cantidades: 
a) en concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo, al 
no haberse producido la readmisión, 
la cantidad de ciento veintisiete mil 
quinientas sesenta y seis pesetas; b) y 
en concepto de salarios de tramita
ción trescientas ochenta y una mil 
ciento veintiuna pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Pebasa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 15 de 
Julio de 1981.—-El Secretario (Firmado). 

(B.—7.564) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos número 5.521/78 E j . 

27/79, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 8 de Madrid, a ins
tancia de Antonio Balcano Carrillo, 
contra «Ynclán Decoración, S. A.», so
bre despido, con fecha 22 de junio de 
1981 se ha dictado acta de subasta, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

En Madrid, a 22 de junio de 1981, 
el Iltmo. señor Magistrado de Trabajo 
número 8, don Roberto García Calvo, 

asistido de rrí, el Secretario, y con la 
presencia del alguacil, se const i tuyó en 
audiencia pública, al objeto de proce
der a la ven;a, en pública subasta, de 
los bienes embargados en los presen
tes autos COTIO de propiedad de «Yn
clán Decoradones, S. A.», 

Abierto el acto por Su Señoría , pre
via las voces de ritual de «Subasta 
pública» paia llamar a las partes y 
losV posible; licitadores, comparece 
como tal el Letrado don Rafael Mo
rera Simancas, en representac ión del 
actor, segur poder otorgado ante el 
Notario de Madr id , digo de San Lo
renzo de El Escorial con el n ú m e r o 
661/81, quien deposita en concepto de 
fianza la cantida de pesetas. No depo
sitando fianza alguna por ser el eje
cutante. Previa la venia de Su Seño
ría se dio cuenta por mí, el Secreta
rio, de lo actuado y se*leyó el edicto 
de subasta publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m e r o de 
fecha en el que constan las condi
ciones de la presente subasta, que son 
aceptadas por el licitador compare
ciente, quien como últ ima postura ofre
ce la cantidad de pesetas veinticinco 
mil , en calidad de ceder a tercero, pol
los bienes que se relacionan en dicho 
edicto, que fueron tasados en pesetas 
setenta y cinco mi l pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada 
las dos terceras partes del tipo de ta
sación y que sirvió de base para la se
gunda subasta, Su Señoría acordó, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, la adjudicación, con ca rác te r 
provisional, de los bienes subastados, 
al licitador compareciente, por la can
tidad ofrecida, y que se haga saber a 
la parte deudora d precio ofrecido, 
para que, en término de nueve días, 
pueda liberar los bienes, pagando el 
principal y costas, o presente una per
sona que mejore la postura, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que leída y 
hallada conforme, firma con Su Se
ñoría el compareciente, doy fe. 

Y para que sirva dé notificación a 
Rafael Morera Simancas e «Ynclán 
Decoraciones, S. A.» (en la persona de 
su representante legal), en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 18 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.569) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDLU.A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.965/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia de 
Antonio Beamonte Sánchez, contra 
«Explotaciones Agropecuarias San José 
Sociedad Anónima», sobre despido, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: • 

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguido el contrato de trabajo 
que unía al actor don Antonio Bea
monte Sánchez con la empresa «Ex
plotaciones Agropecuarias San José, 
Sociedad Anónima», y en consecuencia 
debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dicho demandante 
las siguientes cantidades: a) en con
cepto de indemnización por extinción 
del contrato de trabajo al no haberse 
producido la readmisión, ochenta y 
nueve mrl novecientas cuarenta pese
tas; b) y en concepto dc salarios de 
t ramitación, doscientas veintinueve 
mil setecientas setenta y seis pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Explotaciones Agropecuarias ' S a n 
José, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 10 de 
julio de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 549/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 

número 8 de Madrid, a instancia de 
Román López Esteban, contra «Mon-
teler, S. A.», sobre despido, con fecha 
13 de marzo de 1981 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda presen
tada por don Román López Esteban, 
debía declarar y declaro nulo el des-

- pido, y por consecuencia debía conde
nar y condeno a la empresa «Monteler, 
Sociedad Anónima», en su legal repre
sentación, a estar y pasar por esta de
claración y que readmita inmediata
mente al trabajador en las mismas 
condiciones existentes en el momento 
de ser despedido, debiendo absolver 
y absuelvo al Fondo de Garant ía Sa
larial, sin perjuicio de su responsabi
lidad en los supuestos prevenidos en 
el par t ículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores, con abono de los sala
rios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
«Monteler, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid , 
a 15 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.571) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.938/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madrid, a instancia 
de Raquel Guijarro González, contra 
«Servicio Técnico de Alimentación», 
sobre cantidad, con fecha 26 de junio 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por doña Raquel Guijarro Gon
zález, debo declarar y declaro que la 
empresa adeudada a la actora la suma 
de ciento cincuenta y cinco mi l ochen
ta y tres pesetas, por los conceptos de 
la demanda, condenando a dicha em
presa a estar y pasar por dicha recla
mación y al abono de la mencionada 
cantidad. 

Y para que sirva de notificación a 
«Servicio Técnico de Alimentación», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de jul io de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.331) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos exhorto n ú m e r o 25/81, 

seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 9 de Madrid, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 
Don José-Luis Conde-Pumpido Ferrei-

ro, Magistrado de Trabajo de La 
Rioja. 
Haeo saber: Que en los autos núme

ro 915 al 917 de 1980, y seguidos a 
instancia de don Vicente Núñez Alva
rez, don Antonio López Mercader y 
don José Corr ipio Alonso, contra las 
empresas «María Rodríguez Rodicio», 
«María-Julia Casmant iño Fernández», 
«Manuel García Feijóo» y «Entrecana-
les y Tavora, S. A.», en reclamación 
por cantidades, se ha dictado senten
cia, en cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

Fallo 
Estimando parcialmente las deman

das acumuladas planteadas por los ac
tores Vicente Núñez Alvarez, Antonio 
López Mercader y José Corripio Alon
so contra las empresas «Mario Rodrí
guez Rodicio», «María-Julia Casmanti
ño Fernández», «Manuel García Fei-
joó» y «Entrecanales y Tavora, S. A.», 
condeno directamente a las demanda
das Mario Rodríguez Rodicio y su es
posa, María-Julia Casmant iño Fernán
dez, con carác te r solidario, a que abo
nen a los actores las sumas siguientes: 
a don Vicente Núñez Alvarez, ochocien
tas cincuenta y tres mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas (853.887 pese

tas); a don Antonio López Mercad ^ 
ciento cuarenta y ocho mi l trescie» ^ 
noventa pesetas (148.390 pesetas), > 
don José Corripio Alonso, doscien 
cuarenta y una mil cuatrocientas s 

pesetas (241.405 pesetas); de estas Q* 
tidades es responsable sol idariarn c n ^ 
la empresa «Manuel García Feijóo» *J 
las siguientes cantidades*- a don 
cente Núñez Alvarez, cuatrocientas a 
mil cuatrocientas cuarenta v cinco P 
setas (402.445 pesetas); a ' d o n A m

v 

nio López Mercader, ciento t r e i n j l n 0 O 
cuatro mili novecientas pesetas (134-
pesetas), y a don José Corripio A ! ° n

t a ¿ 
ciento ochenta y siete mi l quinien j 
sesenta pesetas (187.560 pesetas); 
absuelve de las demandas a la derna 
dada «Entrecanales v Tavora. S. • .; 
Notifíquese esta sentencia a las pa 
tes, advir t iéndoles que contra la m 

ma pueden interponer recurso de s , , 
olicación, ante el Tribunal Central o 
Trabajo, en el t é rmino de cinco 
hábiles, contados al siguiente dc 
notificación de la presente sentenc • 
previo depósi to del importe total 
condena, incrementado con el 20 P 
100 de dicha cantidad a ingresar en
cuerna de Fondo de Anticipos R^.1" 
grables sobre Sentencias Recurrid»-.; 
en el Banco de España de esta cap 
tal, más el depósi to de 2.500 pese ta* 
a ingresar en la cuenta de Recursos ? 
Suplicación, en la Caja de Ahorros ^ 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragj^ 
y Rioja, todo ello, conforme a 1°. P w 

ceptuado en la Ley de Procedirnicn 
Laboral vigente.—Así, por esta nni s C . Q 

tencia, definitivamente juzgando, 
pronuncio, mando y firmo. • n 

Y para que sirva de notificación 
legal forma a las empresas 
Rodríguez Rodicio» y «María-Julia L l j * 
man tino Fernández», que se encuent' 
en ignorado paradero, expido y 1 , 1 - 0 i 

el presente en l a ' c iudad de Logro ' 
a 12 de junio de 1981.—El Secreta^ 
(Firmado).—El Magistrado' de Tra 
jo (Firmado). 

Y para que sirva de notificación ' 
Mario Rodríguez Rodicio v doña M 
ría Julia Casmant iño Fernández, ¿ , 
ignorado paradero, se expide la P** 
senté en Madr id , a 9 de jul io de l 1 ' 1 

E l Secretario (Firmado). 
(B.-7.573) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.475/80, *J 
guidos ante la Magistratura de Tl**2¡ 
jo n ú m e r o 10 de Madrid , a instad- * 
de Rafael García Sánchez*Monca> ^ 
contra «La Gran Chistera, S. A.»- V, 
bre cantidad, con fecha 2 de julk> L 
1981 se ha dictado sentencia, cuya P»V 
te dispositiva es del tenor literal > 

guíente: 

Fallo 
Que estimando la demanda ' | 1 . k . / . 

puesta por don Rafael García Sanen\ 
Moncayo, debía condenar y conde 
ba a la empresa demandada «La " f 

Chistera, S. A.», a que pague al a c . 
la cantidad de 92.407 pesetas.—*^ 
fíquese esta resolución a- las P a r

 fl0 

advir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso alguno. a 

Y para que sirva de notificación 
«La Gran Chistera», en ignorado P> .j 
dero, se expide la presente en Mad ., 
a_8 de jul io de 1981.—El Secreta» 
(Firmado). 

( B . — 7 . 2 1 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 296/81 ad-
guidos ante la Magistratura de T r * c ¡ j 
jo n ú m e r o 10 de Madrid , a insta» 
de Carmen Navarro Tardío, coi ^ 
«Cooperativa Limpieza los Chorros 
Oro» y otro, sobre despido, con W¡*J 
2 de jul io de 1981 se ha dictado ^ 
tencia, cuya parte dispositiva eS 
tenor literal siguiente: 
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Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por doña Carmen Narro Tar-
d l^». debía declarar y declaraba nulo 
e l despido de que fue objeto por par-

de. la empresa «Los Chorros del 
u.'"o», condenando a ésta a su inme-
u'ata readmisión, así como al abono 
Ü J 'os salarios dejados de percibir, 
d c 'sde la feoha del despido.—Notifí
quese esta resolución a las partes, 
adviniéndoles que contra la misma 
Podrán interponer recurso de supli
cación en el plazo de cinco días si
mientes a la notificación de este fallo 
JJJj.el Tribunal Central de Trabajo, 
Previo ingreso, si recurrierra la parte 
Q^andada , en la cuenta corriente 
97.506. abierta por esta Magistratura 
e n el Banco de España de esta capi-
l a l de la cantidad importe de la con-
•t-ena, que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100 conforme 
J lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 del 

BXto Refundido de Procedimiento La
d r a l , más 2.500 pesetas, que deberán 
egresarse en la cuenta 127 —Recur
sos--, abierta por esta Magistratura 
c n la sucursal 153 de la Caja de Aho-
cM? y M o n t e de Piedad de Madrid , 
^•Ile Orense, 20, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 181 del mismo 
texto legal. 

* Para que sirva de notificación a 
^ o p e r a t i v a de Servicios de Limpie-

a los Chorros del Oro», en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Ma-
^ r , d . a 8 de julio de 1981.—El Secre-
l a n o (Firmado). 

(B.—7.216) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

s ^ n los autos n ú m e r o 2.779/80 bis, 
ba*U s a n t e l a Magistratura de Tra-

¡1° número 10 de Madrid , a instan-
' a de Carlos Alberto da Cunha Rodrí-

fe

 e z - contra María Luisa Alvaro Cana-
bnj Restaurante Comodoro»—, so-
, 9 8 l C a ¡ 1 t J d a d ' con-fecha 8 de jul io de 
te ¿j^f a dictado sentencia, cuva par-

^ u i e n t e ° S Í t Í V a C S d e l t e n o r l i t ^ r a l s i " 

Q F A L L Ü » 
p U e

U . c estimando la demanda inter-
nh a D S ° . R d o n Carlos Alberto Da Cu-
clenab g u e z - debía condenar y con-
L u ¡ S a

 a a la empresa de" doña María 
Cürnod a r o C a n a I e s («Restaurante 
cahtiHf°, r o > >). a que pague al actor la 
quese d e 2 1 5 0 0 0 pesetas.—Notifí-
v ' r t i é n i S l a r e s o l u c i ó n a 'as partes, ad-
d r á n * ° 0 , 1 1 0 c o n t r a 'a misma po
ción J n l e r P o n c r recurso de suplica-
tes t

e , n e l Plazo de cinco días siguien-
" el T r k n o t i f ¡ c a c i ó n de este fallo ante 

i nRre¡i - 1 C e n t r a l de Trabajo, previo 
Uád a ' s i recurriera la parte deman-
aoier't C n " a c u e n t a corriente 97.506 
B a n c ^ P O r c s t a Magistratura en el 
la c ° . España de esta capital, de 
que i a n í l d a d importe de la condena 
c n „ !?a s i d o impuesta, incrementada 

. PUo^ P Q r , 0 0 ' conforme a lo dis-
Ref,, , . e n

 e l a r t ículo 154 del Texto 
niás o - n ° d e Procedimiento Laboral, 
sarse Poetas , que deberán ingre
sóle™ ° n l a c u e n t a 127 —Recursos— | 
CUr« i p o r e s t a Magistratura cn la su-
Mom 1 5 3 d e , a C a i a d e Ahorros y 
Q nte d e P i e d a d d e Madr id , calle 
t n

 n s e . 20, conforme a lo dispuesto 
| C g a , a r t ículo 181 del mismo Texto 

Y ' 
Mar a 0 , 1 1 0 sirva de notificación a 
' a i , / 3 Luisa Alvaro Canales («Restan
d o e Comodoro»), en ignorado para-
dis?' S e expide la presente en Ma
ta-i V3, d e iulio de 198rT—El Secre-

1 0 (Firmado). 
(B.—7.334) 

M A í ? , i S T R A T L J R A D E T R A B A J O 
N U M E R O I O D E M A D R I D 

EDICTO 
p CEDI | . \ DE N O T I F I C A C I O N 

g u i í l o s a u t o s n ú m e r o 2.513-15/80, se-
j 0 ° s ante la Magistratura de Traba-

c minero 10 de Madrid , a instancia de 
, ( ^ P c i o n Hernández Gradilla y dos 

• centra «Papelera de Hernani, So

ciedad Anónima», sobre cantidad, con 
fecha 6 de jul io de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por los actores que a conti
nuación se re lacionarán, debía conde
nar y condenaba a la empresa deman
dada «Papelera de Hernani, S. A.», a 
que pague a: Concepción Hernández 
Gradilla, 103.367 pesetas; a José Ma
ría Hernández Mart in, 104.028, y a 
Palmira Hernández Gradil la, 100.367 
pesetas.—Notifíquese esta resolución a 
las partes, advir t iéndoles que contra 
la misma podrán interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días siguientes a -la notificación de 
este fallo ante el Tribunal Central de 
Trabajo, previo ingreso si recurriera 
la parte demandada en la cuenta co
rriente 97.506. abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un 20 por 100 confor
me a lo dispuesto en el a r t ículo 154 
del Texto Refundido de Procedimien
to Laboral, más 2.500 pesetas, que de
berán ingresarse en la cuenta 127 —Re
cursos—, abierta por esta Magistratu
ra en la sucursal 153 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense*. 20. conforme a lo 
dispuesto cn el a r t ículo 181 del mismo 
Texto legal. 

Y para que sirya de notificación a 
«Papelera de Hernani, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 13 de jul io de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.335) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.480/80, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10 de Madrid, a instan
cia de Esperanza Benito González, con
tra « H e r p i p i e l / S . A.», «Thossely» (bou-
tique), sobre cantidad, con fecha 6 de 
julio de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por doña Esperanza Benito 
González, debía condenar y condenaba 
a la empresa demandada «Herlipiel, 
Sociedad Anónima». «Thosselv», a que 
pague a la actora la cantidad de pese
tas 143.800. — Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advir t iéndoles que 
contra la misma podrán interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo ante el Tribunal Central 
de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de 
la condena que le ha sido • impuesta, 
incrementada en un 20 por 100, con
forme a lo dispuesto en el ar t ículo 154 
del Texto Refundido de Procedimien
to Laboral, más 2.500 pesetas, que de
berán ingresarse en la cuenta 127 
—Recursos—, abierta por esta Magis
tratura en la sucursal 153 de la Caja 
de Ahorros v Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 181 del mismo 
Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«Herlipiel, S. A.», «Thossely» (bouti-
que), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 1S de julio 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.336) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.109-10/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10 de Madrid, a instan

cia de Juan Echevarr ía Zurutuza y 
otro, contra «L. B . J.3, S. A.», sobre 
despido, con fecha 2 de jul io de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: " 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por don Juan Echevarr ía Zu
rutuza y don José María Echevarr ía 
Victoria, debía declarar y declaraba 
improcedentes los despidos de que 
fueron objeto por la empresa «L. B . 
J.3, S. A.», condenando a ésta que opte 
entre la readmisión de los trabajado
res o el abono de una indemnización 
de: a Juan Echevarr ía Zurutuza, pe
setas 121.536, y a José María Echeva
rría Vitoria , 76.020 pesetas, más los sa
larios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta la notificación 
de la sentencia; sin perjuicio de la 
responsabilidad legal del Fondo de 
Garant ía Salarial de abonar el 40 por 
100 de la cantidad fijada como indem
nización.—Notifíquese esta resolución 
a las partes, advir t iéndoles que con
tra la misma podrán interponer recur
so de suplicación en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de este 
fallo ante el Tribunal Central de Tra
bajo, previo ingreso, si recurriera la 
parte demandada, en la cuenta co
rriente 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un 20 por 100, confor
me a lo dispuesto en el ar t ículo 154 
del Texto Refundido de Procedimien
to Laboral, más 2.500 pesetas, que de
berán ingresarse en la cuenta 127 —Re
cursos—, abierta por esta Magistratu
ra en la sucursal 153 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ículo 181 del mis
mo Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«L. B. J.3, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 8 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.337) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 757/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10- de Madrid, a instancia de 
Marina Barrio Rodríguez, contra Gre
gorio Ramos Carro («Talleres Unión»), 
sobre despido, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En Madrid, a 12 de enero de 1981. 
el l imo, señor Magistrado de Traba
jo número 10, don Mariano San Pe-
erro Corral, asistido de mí, el Secre
tario, y con la presencia del Alguacil, 
se const i tuyó en audiencia pública, de 
los bienes embargados en los presen
tes autos como de propiedad de Gre
gorio Ramos Carro («Talleres Unión»). 
Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de subasta pública 
para llamar a las partes y los posi
bles licitadores, comparece como tal 
quien dice ser y llamarse José Luis 
Yepes Escalera, con D. N . 1.1.146.968, 
y domicilio en la calle Tablada núme
ro 6, Madrid , quien deposita en con
cepto de fianza la cantidad de pese
tas 9.000 (nueve mil pesetas). Previa 
la venia de Su Señoría, se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y 
se leyó el edicto de subasta publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de fecha 13 de octubre de 1980, en el 
que constan las condiciones de la pre
sente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como 
últ ima postura ofrece la cantidad de 
treinta y una mil pesetas, en calidad 
de ceder a tercero, por los bienes que 
se relacionan en dicho edicto y que 
fueron tasados en 118.000 pesetas (cien
to dieciocho mil pesetas). Por no cu
brir la postura formulada las dos ter
ceras partes del tipo de tasación que 
sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría acordó, con suspensión 

de la aprobac ión del remate, la adju
dicación, con carác te r provisional de 
los bienes subastados, al licitador com
pareciente, por la cantidad ofrecida, y 
que se haga saber a la parte deudora 
el precio ofrecido, para que, en térmi
no de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando el principal y costas, 
o presente una persona que mejore la 
postura, haciendo previamente el de
pósito legal.—Terminado el acto de la 
subasta, se extendió la presente, la 
que, leída v hallada conforme, firma, 
con Su Señoría, el compareciente, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Gregorio Ramos Carro («Talleres 
Unión), en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid , a 7 de 
abril de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.341) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.844-50/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 10 de Madrid, a instancia 
de. Angela Poudereux López y otros, 
contra «Compoprint , S. A.», sobre can
tidad, con fecha 8 de jul io de 1981 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por los actores que a continua
ción se re lacionarán, debía condenar 
y condenaba a la ern presa demandada 
«Compoprint , S. A.», a que pague a: 
Angela Poudereuz López, 217.230 pe
setas; Agustín Alonso Salazar Seco, 
235.090; Avelina da Pena Fernández , 
171.167; Vicente Sánchez Navarro, 
186.536; Jesús Soto Novoa, 99.420; Luis 
Carlos Blanco Pacheco, 60.180, y Ana 
María da Pena, 212.444 pesetas.—No
tifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, pre
vio ingreso si recurriera la parte de
mandada, en la cuenta corriente 97.506, 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en 
un 20 por 100, conforme a lo dispues
to en el ar t ículo 154 del Texto Refun
dido de Procedimiento Laboral, más 
2.300 pesetas, que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —Recursos—, abierta 
por está Magistratura cn la sucursal 
153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 
181 del mismo Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«Compoprint , S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 13 de julio de 1981.—.El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.342) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.257/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 10 de Madrid, a instancia 
de Antonio Díaz Solano, contra «Ta
lleres Ibérica Metalodiesel, S. A.», con 
fecha 16 de junio de 1981 se ha dic
tado opción, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, únase a los autos de su 
razón. Se tiene por hecha la opción 
de la empresa a favor de la indemni
zación, póngase en conocimiento de 
la parte actora y archívese el procedi
miento sin más t rámi te . 

Y para que sirva de notificación a 
«Talleres Ibérica Metalodiesel», en ig
norado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 8 de ju l io de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(*B.—7.343) 
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MAGISTRATURA" DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 
C E D U L A ' D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.414/80, se
guidos ante la' Magistratura de Traba
jo número 10,, de Madrid, a instancia 
de Enrique Rojas Alcaraz, en repre
sentación de su hijo Angel, contra Ro
jas ViHalba, Eugenio Sastre Guarido, 
sobre cantidad, con fecha 2 de junio 
de 1981 se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Eugenio Sastre 
Guarido, a que abone por los concep
tos reclamados a don Angel Rojas V i 
Halba, la cantidad de sesenta y ocho 
mil seiscientas cincuenta v ocho pese
tas (68.658). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, 
así como el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría IItma., 
da por terminado el acto y por noti
ficados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la pre
sente, que leída es conforme y la fir
ma Su Señoría Tltma. y los presentes 
en el momento de su lectura, conmigo 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Eugenio Sastre Guarido, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 17 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.575) 

Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.577) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

* EDICTO j 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 147-59/81 bis, 
seguidos ante ía Magistratura de Traba
jo púmero 1Q de Madrid, a instancia 
de José Martínez Portellano y otros, 
contra «Olabarría Hermanos Construc
ciones» y otros, sobre cantidad, con 
fecha 25 de junio de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por los actores que a conti
nuación se relacionarán, debía conde
nar y condenaba a la. empresa deman-
mada «Olabarría Hermanos Construc
tores, S. A.», e intervención judicial, 
a que pague a: José Ramírez Porte-
llano, 64.509 pesetas; José Cortés Ro
mero, 71.406 pesetas; Alfonso Cano Ta
pia, 71.656 pesetas; Santiago Fernán
dez Beza, 108.940 pesetas; Manuel Fuen
tes Sánchez Maroto, 64.249 pesetas; 
Francisco Ponce Ponce, 68.770 pese
tas; Julián Toledano Díaz, 66.972. pe
setas; Blas Sánchez Carnero, 71.156 
Peseta?; Tomás Fernández Ayhllón, 
74.492 pesetas; Blas Fernández Pérez, 
72.254 pesetas; Juan Antonio Fraile 
Vázquez. 76.119 pesetas; Felipe Robles 
Muñoz, 70.319 pesetas. — Notifíquese 
esta resolución a las partes, advirtién
doles que contra la misma podrán in
terponer recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tri
bunal Central de Trabajo, previo in
greso si recurriera la parte demanda
da en la cuenta corriente 97.506, abier-. 
ta por esta Magistratura en el Banco 
de España de esta capital, de la can
tidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 
20 por .100, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 154 del Texto Refundido 
de Procedimiento Laboral, más 2.500 
pesetas, que deberán ingresarse en la 
cuenta 127 —Recursos—, abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, calle Orense, 20, con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 
del mismo Texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«Olabarría Hermanos Construcciones, 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 10 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.516/80 ad., se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia 
de Juan Díaz Bermejo, contra «Doma, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad, con 
fecha 2 de julio de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por don Juan Díaz Bermejo, debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada, «Doma, S. L.». a que pague 
al actor la suma de 112.089 pesetas.— 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma podrán^interponer recurso de supli
cación en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso, si recurriera la parte deman
dada en la cuenta corriente 97.506. 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la' condena que 
le ha sido impuesta, incrementada con 
un 20 por 100, conforme a lo dispues
to en el artículo 154 del Texto Refun
dido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas, que deberán ingresarse 
cn la cuenta 127 —recursos—.abierta 
ñor esta Magistratura en la sucursal 
153 de la Caía de Ahorros v Monte de 
Piedad de Madrid, calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
181 del mismo Texto legal. 
4 Y para que sirva de notificación a 
«Doma, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 15 
de iulio de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.578) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.078/81, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia 
de María de los Angeles Bienvenida 
Poveda, contra «Charly y Moya, S.L.», 
sobre despido, con fecha 14 de mayo 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por doña María de los Angeles 
Bienvenida Poveda, debía declarar y 
declaraba improcedente el despido de 
que fue objeto por la empresa «Char
ly y Moya», S. L.», condenando a ésta 
a que opte entre fa readmisión del 
trabajador o el abono de una indem
nización de 132.365 pesetas, más los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notifica
ción de la sentencia; sin perjuicio de 
la responsabilidad legal del Fondo de 
Garantía Salarial de abonar el 40 por 
100 de la cantidad fijada como indem
nización.—Notifíquese esta resolución 
a las partes,, advirtiéndoles que contra 
la misma podrán interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de este 
fallo ante el Tribunal Central de Tra
bajo, previo ingreso, si recurriera la 
parte demandada, en la cuenta co
rriente 97.506 abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importante de 
la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un 20 por 100. con
forme a lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de Procedimien
to Laboral, más 2.500 pesetas, que de
berán ingresarse en la cuenta 127 —Re
cursos—, abierta por esta Magistratu
ra en la sucursal 153 de la Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 del mis
mo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
«Charly y Moya, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 8 de julio de 1981—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.333) , 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.782/81, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instancia 
de Rosa María Casado Almeida, con
tra Mariano Rodríguez Martínez-Pa-
niagua M . P. Rubberman, sobre reso
lución contrato, con fecha 28 de mayo 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Rosa María Casado Almei-
da, debía declarar y declaraba resuel-

' to el contrato laboral otorgado con 
la empresa de Mariano Rodríguez 
Marlínez-Paniagua M . P. Rubberman, 
condeno a ésta a que indemnize a la 
actóra en la suma de 150.000 pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las par
tes, ad virtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura, en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
se la empresa condenada, consigne la 
cantidad de la condena incrementada 
en un 20 por 100 en la cuenta corrien
te número 97.507 del Banco de Espa
ña, bajo el título Fondo de Anticipos 
Reintegrables por Sentencias Recurri
das, asimismo deberá depositar 2.500 
pesetas al tiempo de la formalización 
del recurso en la cuenta corriente nú
mero 708 de la Caja de Ahorros (su
cursal Orense, 20), con el título Re
cursos de suplicación, debiendo pre
sentar ambos resguardos en esta Ma
gistratura.—Así, por esta mi ' senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Mariano Rodríguez Martínez-Paniagua 
M . P. Rubberman, en ignorado para
dero se expide la presente en Madrid, 
a 1 de julio de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.217) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número Ejec. 127/79, 

seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de José Miguel Aranda García, con
tra «Fomento de Estudios y Obras, So
ciedad Anónima», sobre despido, con 
fecha 17 de junio de 1981 se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Diligencia 
En Madrid, a 17 de junio de 1981, 

la extiendo yo, el Secretario, para dar 
cuenta a Su Señoría de que el preció 
ofrecido por el mejor postor en la an
terior subasta, no alcanza a las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. Doy fe. 

Providencia-
Magistrado Iltmo. señor López-Fan-

do Raynaud.—En Madrid, a 17 de ju
nio de 1981.—Dada cuenta, visto el 
contenido de la anterio diligencia, y no 
cubriendo el precio ofrecido por el me
jor postor, don José Ignacio Fernán
dez García, en la tercera subasta,. ce
lebrada el día de hoy, de los bienes 
embargados a la empresa demandada, 
«Fomento de Estudios y Obras, S. A.», 
el importe de las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, ya que el precio de la mejor 
postura ofrecido en este tercera ha sido 

de 50.000 pesetas, por los citados bie
nes embargados y subastados, con sus
pensión del remate de esta tercera su
basta, y en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , hágase saber 
a dicha empresa demandada, por no
tificación de este proveído, que Q E N ' 
tro del termino de nueve días, a par
tir de dicha notificación, podrá liberar 
los citados bienes, pagando el importe 
del principal y costas por que se hace 
exacción en estos autos, o presentar 
persona que mejore la postura, hacien
do el depósito que previene el artículo 
1.500 de la misma Ley.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, doy fe.—Ante mí-

Diligencia 
Seguidamente se libran cédulas de 

notificación de la anterior providen
cia. Doy fe. 
, Y para que sirva de notificación a 
«Fomento de Estudios y Obras, S. A A 
en ignorado paradero, se expide j a 

presente en Madrid, a 3 de julio de 
1981.—La Secretaria, María Dolores 
Mosqueira Riera (Firmado). 

(B.—7.218) . 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número Ejec. 110/76, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Manuel Molina del Río y otro, 
contra Adolfo Gil López, sobre despi
do, con fecha 6 de marzo de 1981 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado Iltmo.. señor López-Fan-

do Raynaud.—En Madrid, a 8 de julio 
de 1981.—Dada cuenta, por devuelto ex 
anterior exhorto de la Magistratura de 
Trabajo de Santander, con diligencia 
expresiva de su cumplimiento, únase 
a los autos de su razón, ingrésese el 
giro postal 9.707 por importe de pese
tas 28.834, en la cuenta de consigna
ciones y procédase a la práctica por 
el Refrendante de la tasación de las 
costas y gastos causados por estas ac
tuaciones de ejecución, de cuya tasa
ción se dará traslado a la parte, Adol
fo Gil López, a fin de que en término 
de dos audiencias .pueda impugnarla, 
con la advertencia de que de no veri
ficarlo se declara firme dicha tasación 
Lo mandó y firma Su Señoría.—-DoV 
fe.—Ante mí. 

Tasación de las costas que parctica 
el Secretario de esta Magistratura dc> 

Trabajo número 11 de las de Madrid' 
en los autos ejecutivos número Ejec 
110/76: Reintegro (actos jurídicos do
cumentados), 400 pesetas; Honorarios 
Letrado, señor don Jaime García, 2.666 
pesetas; pólizas, 300 pesetas; tasas ju
diciales, para ingreso en el Tesoro p u " 
blico: Ejecución, períodos 1.°, artículo 
87-88, 668; derechos registro; Dis. Co
mún 11, 50; busca expediente, Dis. Co
mún 12, 50 pesetas; incidente tasación, 
200 pesetas; gastos de Correo y sup}1' 
dos, 1.000; Magistratura de Trabajo 
exhortada, 1.500 pesetas: Total: 6.83* 
pesetas. 

Importa la anterior tasación de ' a 

costas causadas en estos autos las ti ' 
guradas seis mil ochocientas treinta 
y cuatro pesetas, salvo error u omisión-

Madrid, a 6 de marzo de 1981.—^ 
Secretario (Firmado). 

Y para que sirva de notificación 
don Adolfo Gil López, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a ' 
drid, a 8 de julio de 1981.—La Secreta
ria, María Dolores Mosqueira R**1 3 

(Firmado). . . . 
(B.—7.346) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 770/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia d t 

Juan López Ruiz, contra «Tittox, S.A-»-
sobre despido, con fecha 11 de junio 
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d e 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
Pane dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda Ínter-

Presta por Juan López Ruiz, debo de
clarar y declaro nulo su despido, con
denando a la demanoada, «Tittox, So-
Cledad Anónima», a readmitir al actor 
e n su puesto de trabajo y a hacerle 
afectivos los salarios dejados de per
cibir desde el 8 de febrero a aquél en 
jue se produzca la readmisión.—Noti-
^qucse esta sentencia a las partes, ad-
virtiendoles que contra la misma pue-
u e n interponer recurso de suplicación 
a n t e el Tribunal Central d e Trabajo, 
HUe deberá anunciarse en esta Magis-
ratura en plazo de cinco días siguien-
es al de su notificación, siendo indis

pensable que el recurrente, si fuera la 
t Í H P J e s a condenada, consigne la can-
jiaad importe de la condena incremen
t a en un 20 por 100 en la cuenta 
corriente húmero 97.507 del Banco de 
^ s Paña, bajo el título Fondo de Anti
cipos Reintegrables por Sentencias Re-
2 U ¿ A d a S ' asimismo deberá oepositar 
•suo pesetas al tiempo de la formali-

t p C S d e l r e c u r s o en la cuenta corrien-
i e '08 de la Caja de Ahorros y Monte 
se ™ a d d e Madrid (sucursal Oren-
J:: -°). con el título Recursos de Su
plicación, debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura.—Así, 
£ ° r fsta mi sentencia, lo pronuncio, 
m a P d o y firmo. 
«Ti P a r a que sirva de notificación a 
s e . S - A-»> e n ignorado paradero, 

expide la presente en Madrid, a 3 
mado) Í O d C 1 9 & 1 ~ E 1 Secretario (Fir-

(B.—7.347) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

gufí1 ios autos número 1.323/81, se-
jo ° s a n t e la Magistratura de Traba-
de humero 11 de Madrid, a instancia 
tr a ? n c i s c ° Pedro Díaz González, con-
cied H C e S O r i o s M o t o Competición, So-
f e c h , Anónima», sobre despido, con 
sent . de julio de 1981 se ha dictado 
te rm e n c i a ' cuya paVte dispositiva es del 

u ° r literal siguiente: 

Q Fallo 
p U g U e estimando la demanda inter-
zá i e z P ° r Francisco Pedro Díaz Gon-
cedent declarar y declaro impro-
dema , S U despido, condenando a la 
t i C j 0

a n d a d a «Accesorios Moto Compe-
mit a ',| A,>>> a que, a su elección, read-
o l e • . a c t o r e n su puesto de trabajo 
el ¿A l ndemnice en la cantidad, digo en 

w por 100 de la cantidad de 39.667 
a J : a s ' siendo el 40 por 100 restante 
rial d e l F o r » d o de Garantía Sala-
den',/ Pago expresamente le con
fiará f

E n lodo caso, la demandada 
dos nf c t i v o s a l actor el importe de 
cent u a l i d a d e s d e salarios en con-
a co° d e tramitación, siendo el resto 
h a B

r 8 ° d e l Estado, en orden a lo cual 
Ñutir ° P ° r t u n a reserva de acciones, 
t 'tiquese esta sentencia a las par-
mJ a d v i r t i é n d o l e s que contra la mis-

recurso de su-
Tribunal Central de 

P l i c w ? d e n interponer 
Tra a a ! ° n a n t e e I T r i b l 

esta \A q u e deberá anunciarse en 
dí a Magistratura en plazo de cinco 
s i e n , s'guientes al de su notificación, 
te ° ° indispensable que el recurrcn-
d e n a H S l g n e ' s i fuera la empresa con-
c r e ^ a ' l a cantidad de la condena m-
cuem n t a d a en un 20 por 100 en la 
Baño corriente número 97.507 del 
d 0 ' c ° de España, bajo el título Fon-
teneie A n t i c ipos Reintegrables por Sen-
denr!as ocurr idas , asimismo deberá 
f O r m , t a r 2-500 pesetas al tiempo de la 
con»- a c i o n del recurso en la cuenta 
Ahr. n t e número 708 de la Caja de 
0 r f . « r o s y Monte de Piedad (sucursal 
Sun? S e ' 2 ° ) ' con el título Recursos de 
u P^cación, debienoo presentar am-
I 2 ^sguardos en esta Magistratura. 
c . • Por esta mi sentencia, lo pronun-

V m a n d o y firmo. 
«Ar P a r a ^ e sirva de notificación a 
e^ccesorios Moto Competición, S. A.», 

inorado paradero, se expide la pre

sente en Madrid, a 10 de julio de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—7.348) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.287/81, se
guidos ante la Magistratura de Trába
lo número 11 de Madrid, a instancia 
de Eloy Barragán Niza, contra «Prose-
sa», sobre despido, con fecha 29 de 
junio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Eloy Barragán Niza, debo 
declarar y declaro improcedente su 
despido, condenando a la demandada 
«Prosesa» que, a su elección, readmi
ta al actor en su puesto de trabajo o le 
indemnice en la cantidad de 436.044 
pesetas. En todo caso la demandada 
hará efectivos al actor el importe de 
los meses de salarios dejados de per
cibir, siendo el resto a cargo del Esta
do, en orden a lo cual se hace expresa 
reserva de acciones.—Notifíquese esta 
sentencia a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que 
el recurrente, si fuera la empresa con
denada, consigne la cantidad de la con
dena incrementada en un 20 por 100 
en la cuenta corriente número 97.507 
del Banco de España, bajo el título 
«Fondo de Anticipos Reintegrables por 
Sentencias Recurridas, asimismo debe
rá depositar 2.500 pesetas al tiempo 
de la formalización del recurso en la 
cuenta corriente número 708 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid (sucursal Orense, 20), con el tí
tulo Recursos de Suplicación, debien
do presentar ambos resguardos en esta 
Magistratura.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Eloy Barragán Niza, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de julio de 1981.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—7.349) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número Ejec. 138/80, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Manuel Campuzano Cobos y 
otros, contra «Empresa Ester, S. A.» 
(laboratorio farmacéutico», sobre R. 
contrato, con fecha 1 de julio de 1981 
se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente 

Providencia 
Magistrado Iltmo. señor López-Fan-

do Raynaud.—En Madrid, a 1 de julio 
de 1981.—Dada cuenta, por recibida la 
anterior certificación del Registro de 
la Propiedad número 12-11 de Madrid, 
únase a los autos de su razón y visto 
su contenido se decreta el embargo de 
la finca inscrita en ese Registro al fo
lio 203, tomo 549, libro 384 de Fuenca-
rral, inscripción 3.*, finca 30.503, y que 
se describe así: Parcela de terreno en 
Madrid al sitio Camino la Dehesa del 
Campo, hoy número 16, de Antonio 
Cabezón, ocupa una superficie de 672 
metros 61 decímetros cuadrados, a 
nombre de la demandada empresa 
«Ester, S. A.», en cantidad suficiente a 
cubrir un principal de 15.957.493 pese
tas con más 2.000.000 de pesetas ini-
cialmente calculadas para pago de cos
tas. 

Y una vez firme esta providencia, 
que se notificará a las partes, líbrese 
mandamiento por duplicado dirigido 
al Registro de la Propiedad número 
12-11 de Madrid, a fin de que se tome 
anotación preventiva de la referida 

finca.—Lo mandó y firma Su Señoría, 
doy fe.—Ante mí. 

Diligencia 
Seguidamente se cumple lo ordena

do. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a 

la empresa «Ester, S. A.» (laboratorio 
farmacéutico), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 
de julio de 1981.—La Secretaria, Ma
ría Dolores Mosqueira Riera (Firmado). 

(B.—7.581) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
El Iltmo. señor don Antonio Peral 

Ballesteros, ante mí, el Secretario, dijo: 
Abone la empresa «Estructuras Ranu-
radas Metálicas, S. A.», a Juan Herre
ra Montero la cantidad de 211.200 pe-
pesetas, como resarcimiento por el 
perjuicio que le han producido al ne
garle su readmisión, acemas de los sa
larios de tramitación, 729.600 pesetas, 
hasta la fecha de este auto, .declaran
do extinguida la relación laboral.—No
tifíquese el presente auto a las partes 
en forma legal.—Así, lo acordó y fir
mó el Iltmo. señor don Antonio Peral 
Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
número 12 de Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Estructuras Ranuradas Metálicas, So
ciedad Anónima», se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.350) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Su Señoría Iltma.,.ante mí, el Secre

tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral 
que hasta el día de hoy ligaba a don 
José Antonio Farrona Carrillo con la 
empresa «Insesa», de la que es titular 
don Miguel Cruz Mérida, fijándose 
como indemnización a abonar por di
cha empresa al actor en concepto de 
indemnización por tal extinción,, en la 
que no se ha efectuado la reducción 
legal del 20 por 100 prescrita, por tra
tarse de empresa de más de 25 traba
jadores, la cantidad de 68.925 pesetas, 
así como la de 496.260 pesetas, en con
cepto de indemnización complementa
ria por los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta el 
día de hoy.—Notifíquese el presente 
auto a las partes en forma legal.—Así 
lo acordó y firmó el Iltmo. señor don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado 
de Trabajo número 12 de Madrid. 

Y para que sirva de notificación a 
«Insesa», titular don Miguel Cruz Mé
rida, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el ta
blón' de anuncios. 

En Madrid, a 3 de julio de 1981.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.351) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magis

trado de Trabajo número 12 de los 
de esta capital y su provincia, hago 
saber: 
Que por providencia dictada en el 

día de la fecha en el proceso seguido 
a instancia de Cipriano Moreno More
no contra Angel Ronda Agrá, titular 
de «Comercial Ara», en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro 5.179/78, Rec. 126/79, se ha acorda
do notificar la sentencia de 5 de mavo 
de 1981 del Tribunal Central de Tra
bajo, dado el ignorado paradero de Ci
priano Moreno Moreno, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de mayo de 1981. 

En los autos originales procedentes 
de la Magistratura de Trabajo de Ma
drid, número 12, seguidos entre par
tes de una y como demandante Ci
priano Moreno Moreno contra Angel 
Ronda Agrá, al que demanda en recla
mación por despido, y pendiente ante 
esta Sala a virtud de recurso de supli
cación interpuesto por la parte actora. 

Fallo 
Que debemos desestimar y desesti

mamos el recurso de suplicación in
terpuesto por Cipriano Moreno More
no contra sentencia dictada por la Ma
gistratura de Trabajo en Madrid, nú
mero 12, en 9 de julio de 1979, a vir
tud de demanda por aquél deducida 
contra la empresa de Angel Ronda 
Agrá, en reclamación por despido, y 
en su consecuencia debemos confir
mar y confirmamos la sentencia re
currida. Devuélvanse los autos a la Ma
gistratura de Trabajo de procedencia, 
con testimonio de esta resolución a 
efectos de notificación y ejecución del 
presente fallo, previa notificación a la 
Fiscalía del Tribunal Supremo.—Así, 
por está su sentencia, lo pronunciaron 
mandaron y firmaron los Iltmos. se
ñores Magistrados reseñados al mar
gen del original al que nos remitimos. 

Y para que sirva de notificación a 
Cipriano Moreno Moreno, cuyo para
dero se desconoce, se expide la presen
te cédula de notificación para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios dé esta Magistratura de Tra
bajo. 

En Madrid, a 8 de julio de 1981.— 
B l Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.418) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Su Señoría Iltma. ante mí, el Se

cretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación labo
ral que hasta el día de hoy ligaba a 
Miguel Angel Herranz Ruiz con la em
presa «Coyre, S. L.», fijándose como 
indemnización a abonar por dicha em
presa al actor en concepto de indemni
zación por tal extinción, en la que ya 
ha sido efectuada la reducción legal 
del 20 por 100 prescrita, por tratarse 
de empresa de menos de 25 trabajado
res, la cantidad de 64.464 pesetas, así 
como la de 282.030 pesetas, en concep
to de indemnización complementaria 
por los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta el día 
de hoy.'—Notifíquese el presente auto 
a las partes en forma legal.—Así, lo 
acordó y firmó el Iltmo. señor don An
tonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo número 12 de Miadrid. — 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Coyre, S. L.», se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 27 de junio de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.419) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 59/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 12 de Madrid, a instancia de «Mu
tua Patronal de Accidentes de Traba
jo» contra José Luis Fraile Engroba, 
sobre cantidad, con fecha 2 de julio 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda inter
puesta por «Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo», «Mutua Cyclops», 
debo de condenar y condeno a la em
presa José Luis Fraile Engroba, a que 
lo abone la cantidad de 49.138 pese
tas.—Notifíquese esta resolución a las 

partes, previniéndoles que contra la 
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misma no cabe recurso alguno.—TTsí, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando V firmo.—Firmado: don Car
los de la Haza Cañete. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el Iltmo. señor Magis
trado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que_certifico. 
Doña Elena Bornaechea Murláns. 

Y para que sirva de notificación a 
José Luis Fraile Engloba, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 2 de julio de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—7.420) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJÓ 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO ' 
Su Señoría l í tma. , ante mi, el Se

cretario, dijo: Oue debía declarar y 
declaraba extinguida la relación labo
ral que hasta el día de hoy ligaba a 
Rosario Arcos Arroyo con la empresa 
«Lázaro Ruiz, S. L.», fi jándose como 
indemnización por tal extinción, en la 
que ya ha sido efectuada la reducción 
legal del 20 por 100 prescrita, por tra
tarse de empresa de menos de* 25 tra
bajadores, la cantidad de 78.570 pese
tas , ' a s í como la de 215.028 pesetas, en 
concepto de indemnización comple
mentaria por los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido 
hasta el día de hoy.—Notifíquese el 
presente auto a las partes en forma 
legal.—Así lo acordó v firmó c r Iltmo. 
señor don Antonio Peral Ballesteros, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o ll de 
Madrid.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Lázaro Ruiz, S. L.», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 26 de junio de 1981.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.421) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Su Señoría Iltma., ante mí, el Secre
tario, dijo: Oue debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral 
que hasta el día de hoy ligaba a los 
actores, con las empresas «Cip, S. L.», 
«Cip, S. A.» y «Comercial Materiales 
Prefabricados Construcción, S. L.», fi
jándose como indemnizaciones a abo
nar por dichas empresas a los actores 
en concepto de indemnización por tal 
extinción, en la que ya ha sido efec
tuada la reducción legal del 20 por 100 
prescrita, por tratarse de empresa de 
menos de 25 trabajadores, así como 
la de complementaria por los salarios 
dejados de percibir, desde la fecha del 
despido hasta el día de hoy, las siguien
tes cantidades: 

Indemnización por extinción: Don 
Angel de la Torre Molina. 499.035 pe
setas; don Juan Agustín López Peral, 
536.007 pesetas; don Isidoro Lara Ser
na, 338.050 pesetas; don Juan de la To
rre Molina, 504.260 pesetas; don Juan 
Parra Aguilera, 585.525 pesetas; don 
Bernardo Martínez Ruiz, 501.696 pé
selas; don Isidoro Pérez Requejo pe
setas 539.340; don Francisco García 
Fernandez, 501.125 pesetas; don José-
Alias Alias, 522.473 pesetas; don Aure
lio Antonio Martín García, 407.628 pe
setas; don Victoriano Pinilla Iglesias, 
452.931 pesetas; don Bernardino Igle
sias Rojo, 387.982 pesetas; don Diego 
Méndez Carretero, 443.100 pesetas; don 
Matías González Rodríguez, 316.575 
pesetas; don Juan Antonio Díaz Cam
pos, 419.916 pesetas; don Luis Miñarro 
Ponce, 405.132 pesetas. 

Indemnización S. Tram.: Don Angel 
de la Torre Molina, 284.732 pesetas; 
don Juan Agustín López Peral, 287.644 
pesetas, don Isidoro Lara Serna, pe
setas 285.894; don Juan de la Torre Mo
lina, 287.644 pesetas; don Juan Parra 
Aguilera, 285.894 pesetas; don Bernar
do Martínez Ruiz, 283.269 pesetas; don 
Isidoro Pérez Requejo,. 289.394 pese

tas; don Francisco García Fernández, 
285.894 pesetas; don José Alias Alias, 
280.364 pesetas; don Aurelio Antonio 
Martín García, 280.469 pesetas; don 
Victoriano Pinil la Iglesias, 295.736 pe
setas; don Bernardino Iglesias Rojo, 
284.144 pesetas; don Diego Méndez. Ca
rretero, 285.894 pesetas; don Matías 
González Rodríguez, 272.349 pesetas; 
don Juan Antonio Díaz Campos, 270.921 
pesetas; don Luis Miñarro Ponce, pe
setas 281.519. 

Notifíquese el presente auto a las 
partes en forma legal. 

Así lo acordó y firmó el Iltmo. se
ñor don Antonio Peral Ballesteros, Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de Ma-
cl rid. 

Ante mí. 
Y para que sirva de no t i f i cac ión ' a 

«Comercial Materiales Prefabricados 
Construcción, S. .L.», se expide la pre
sente cédula , para su publicación en 
el B O L Í T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 27 de junio de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.422) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Su Señoría Iltma., ante mí, el Se

cretario, dijo: Oue debía declarar y 
declaraba extinguida la relación labo
ral que hasta el día de hoy ligaba a 
Juana Cántale jo C a v í jo, con la em
presa Evencio León Alvarez, titular del 
«Bar Azul», fijándose como indemni
zación a abonar por dicha empresa a 
la actora en concepto de indemniza
ción por tal extinción, en la que ya 
ha sido efectuada la reducción legal 
del 20 por 100 prescrita, por tratarse 
de empresa de menos de 25 trabaja
dores, la cantidad dc 132.053 pesetas, 
así como la de 296.000 pesetas, en con
cepto de indemnización complementa
ria por los salarios, dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta 
el día de hoy.—Notifíquese eil presente 
auto a las partes en forma legal.—Así 
lo acordó y f i rmó el Iltmo. señor don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado 

de Trabajo número 12 de Madrid.— 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
Evencio León Alvarez, titular del «Bar 
Azul», se expide la presente cédu'la, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Madrid, a 26 de junio de 1981.— 
El Secretario (Firmado). — E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.485) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 87/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12 de Madrid, a instancia de 
Antonio Muñoz Mora, contra «Dipa
sa», sobre cantidad, con fecha 8 de 
julio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es ddl tenor l i 
teral siguiente: 

Que estimando la demanda formu
lada por don Antonio Muñoz. Mora con
tra la empresa «Dipasa», debo de con
denar y condeno a dicha empresa de
mandada a que abone al expresado ac
tor la cantidad de 275.126 pesetas que 
le adeuda.—Notif íquese esta resolu
ción a las partes, previniéndoles que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que a^ 
tiempo de anunciarlo, si el*recurrente 
es el patrono, acredite I*aber consig
nado el importe íntegro de la condena 
incrementado en un 20 por 100 en la 
cuenta corriente dc esta Magistratura 
abierta en el Banco de España núme
ro 97.588, así como la cantidad de 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, cuenta 
corriente 050, sucursal calle Orense. 

n ú m e r o 20, a tenor de lo dispuesto en 
los ar t ículos 154 y 181 d^ la Ley de 
Procedimiento Laboral.—Asi, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Don Antonio Peral 
Ballesteros. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el Iltmo. señor Magistrado 
de Trabajo que \a suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica en el día 
de la fecha, de que certifico.—Doña 
Elena Bornaechea Morláns. 

Y para que sirva de notificación a 
«Dipasa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid , a 8 dc 
julio de 1981. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.486) • 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDI LA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 693/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madrid, a instancia de 
Santiago Trigo Muñoz, contra «Reyes 
Ikar, S. L.» y otros, sobre cantidad, 
con fecha 19 de junio de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda inter

puesta por don Santiago Trigo Mu
ñoz, frente a «Reyes Ikar, S. A.», e 
interventores judiciales, don Andrés 
Quinza San Miguel y don Ricardo Igle
sias Domínguez,, debo condenar y con
deno a la citada empresa y a los in
terventores en su condición dc tales, 
a abonar al actor la cantidad de pe
setas 301.377.—Notifíquese esta reso
lución a las partes, advir t iéndoles que 
pueden recurrir en suplicación, ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles a contar 
del siguiente al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente 
97.763, que a tal efecto tiene abierta 
la Magistratura en el Banco de Es
paña el importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100 y en la Caja 
de Ahorros v Monte de Piedad, sucur
sal 153 de la calle Orense, 20, cuenta 
345, el depósi to de 2.500 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme 
la sentencia.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Reyes Ikar. S. L.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , 
a 3 de julio de 1981.—El Secretario 
habilitado, Juan A. García Viscarret 
(Firmado). 

(B.—7.224) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.172/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13 de Madrid , a instancia 
de Matías Sánchez Cobos y otros, con
tra «Mobelar, S. A.», se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte disposi
tiva es del tenor, literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa «Mo
belar, S. A.», a que abone por los con
conceptos reclamados: a don Matías 
Sánchez Cobos, la cantidad de treinta' 
y dos mil quinientas noventa y nueve 
pesetas (32.599 pesetas); doña Aurora 
Fernández Martínez, la de treinta mil 
ciento cincuenta y nueve pesetas (pe
setas 30.159); don Diamantino Rivas 
Gesterro, la de treinta V dos mil qui
nientas ochenta y nueve pesetas (pe
setas 32.589); don Corazón Santiago 
Vergara, la de treinta y una mil seis
cientas sesenta y seis pesetas (31.666 
pesetas); doña Rosario Galán Lobato, 
la de treinta y una mi l seiscientas 
sesenta y seis pesetas (31.666 pesetas); 
don Juan Manuel Salvador Tagüe, 
la de treinta y nueve mi l seis pe
setas (39.006 pesetas); don Ciríaco 

Porra S. J iménez, la de treinta y tres 
mil ochenta y seis pesetas (33.086 P-" 
setas); don Pablo González Luengo, M 
de treinta y una m i l cuarenta V seis 
pesetas (31.046 pesetas); don Angel Ro
dríguez Escalona, la de treinta y tres 

.mil ochocientas y seis pesetas (33.0o0 

pesetas); don Francisco Requero Cle
mente, la de treinta y nueve mil SCf 
pesetas (39.006 pesetas); don Francis
co Cubedo Rodríguez, la de treinta I 
una mi l seiscientas sesenta v seis P ¿ ' 
setas (31.666" pesetas).—Asi,' por CSW 
sentencia, contra la que no cabe i - ' 
curso, en virtud de lo establecido g 
el citado ar t ículo 68, así como el ^f. 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 

«Mobelar, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , ! 
1 de jul io de 1981.—El Secretario (Fir
mado). ( B . 7.225) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento ü W 
personas que se relacionan, con arregl° 
a los artículos 60 y 64, en relación con l°s 

29 y 30, de la ley Regidadora de la /"" 
nsdicción Coniencioso-Admirustratwa, V 
con la prevención de que si no comP0' 
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de »tf 

misma les parará el perjuicio a que hu' 
biere lugar- en derecho, se hace público-
en cumplimiento de providencias 

dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 2 de julio de 1981 -
Por cl presente anuncio se hace saber» 

para conocimiento de las personas a cu>'° 
favor hubiera derivado o derivase de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación d* 
don Rafael Alonso Martín y doña Mar»3 

Jesús Alonso González se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 27 de fe* 
brero de 1981, dictado en reclamación 
número 2.927 de 1979, contra liquidación 
por el impuesto de transmisiones patn* 
monales; pleito al que ha correspondido 
el número 578 de 1981. 

Madrid, a 2 de julio de 1981. — £ 1 

Secretario (Firmado). 
(G. C—7.786) 

Providencia de 2 de julio de 1981-
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuy 0 

favor hubiera derivado o derivase de-
rechos del acto administrativo impugna0"0 

y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación d e 

don Valentín Quintana Altimiras se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económic 0 

Administrativo Provincial de Madrid d e 

17 de febrero de 1981, dictado en reclama
ción número 8.163 de 1979, contra liQ u"' 
dación por el impuesto de transmisiones 
patrimoniales girada por la oficina 
Colmenar Viejo; pleito al que ha corres 
pondido el número 576 de 1981. p . 

Madrid, a 2 de julio de 1981. -
Secretario (Firmado). 

(G. C.-7.787) 

Providencia de 2 de julio de 1981-
Por el presente anuncio se hace saber-

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubiera derivado . o derivase uf' 
rechos del* acto administrativo impugnad0 

y de quienes tuvieran interés directo erj 
el mismo, que por la representación de 
ilustrísimo Ayuntamiento de Leganés s^ 
ha interpuesto recurso contencioso-adm1' 
nistrativo contra fallo del Tribunal Ec° 
nómico Administrativo Provincial de * v ' a ' 
drid de 30 de junio de 1980. dictado <£! 
reclamación número 3.213 de 1978, P- _ 
movida por "Promotora de Viviendas ci 
ma, S. A . " , contra liquidación girada ?° 
arbitrio sobre el incremento del valor 
los terrenos; pleito al que ha corresp0 

dido el número 586 de 1981. c) 
Madrid, a «2 de julio de 1981. — 

Secretario (Firmado). 
. _ J G . C—TJ}^-
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